
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258340-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CONSUELO TABARES SANTA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258340-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA CONSUELO TABARES SANTA

Matrícula No 73999

Dirección para Notificación
CL 11 # 9- 50 SAN JOSE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4042585
Resolución No. 258340-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258340 de 17 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  JULIO  DE 2023   la  señora  MARIA  CONSUELO  TABARES  SANTA
identificado con C.C. No. 42069350, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
258340  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
73999 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 11 # 9- 50 en el periodo facturado JULIO 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que de conformidad  con los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  28  DE JULIO
DE 2023 en la que participó la señora Maria Consuelo Tabarez como usuario del servicio y
JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° C16LA611227AA  el cual registra una lectura acumulada de 1784
m3 con observacion:  Se  visitó  el  predio  se  revisaron  todas  las  instalaciones  hidráulicas  y
sanitarias  y  todo  está  en  buen  estado,  medidor  no  registra  consumo  con  llave  cerradas,
medidor con brazalete.

Es pertinente precisar lo siguiente:

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de JULIO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el medidor presentó una diferencia de 45 m3, avanzó de 1710 m3 a 1755 m3, y en la visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1
y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional
a  la  diferencia  de lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.



Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período de
JULIO  DE  2023,  reclamado  por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no
arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado para estos fines en la  Ley 142  de  1994,  así  como la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  JULIO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los



gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA
CONSUELO  TABARES  SANTA  identificado  con  C.C.  No.  42069350  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARIA CONSUELO TABARES SANTA enviando citación a Dirección
de Notificación:, CL 11 # 9- 50 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar a:  MARIA CONSUELO TABARES SANTA la  cancelación  de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a  la  Matrícula  No.  73999 a partir  de  la  fecha de  Notificación  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258322-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE  HECTOR CARMONA RUIZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258322-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE HECTOR CARMONA RUIZ

Matrícula No 256669

Dirección para Notificación
CR 10 BIS # 25 B- 32 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4042570
Resolución No. 258322-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258322 de 17 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  JULIO  DE  2023  el  señor  JOSE  HECTOR  CARMONA  RUIZ
identificado con C.C. No. 10094543, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
258322  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
256669 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 10 BIS # 25 B- 32 en el los periodos facturados
de JUNIO y JULIO 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:Radicación,visita de terreno, análisis, reliquidación y calificación.

Que de conformidad  con los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  26  DE JULIO
DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Jose  Hector  Carmona  como  usuario  del  servicio  y
JHON FERNANDO RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA67769AA  el cual registra una lectura acumulada de
579 m3con observación :Se visitó predio se revisaron todas las instalaciones hidráulicas y
sanitarias y todo está en buen estado medidor registra consumo con llave cerrada.

Es pertinente precisar lo siguiente:

Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible,   afectó el consumo de  los periodos
de  JUNIO  Y  JULIO  DE  2023,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente
modificar  el  consumo  facturado  por  la  fuga  imperceptible  que  se  presenta  al  consumo
promedio,  el cual es de 6 m3 procediendo asi:  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -84220 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Valor Rebajado



Liq. Fact. Liq. Fact.

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 408 6 19 14427 45684 -31258

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 6 12 14427 28853 -14427

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 6 12 12171 24342 -12171

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 408 6 19 12171 38541 -26370

AJUSTE  A  LA
DECENA
ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 0 -1 -4 3

AJUSTE  A  LA
DECENA

2023-7 408 0 0 0 -4 3

AJUSTE  A  LA
DECENA
ALCANTARILLADO

2023-7 408 0 0 -1 0 -1

Por lo expuesto, este Departamento considera que:

En  la  visita  realizada  por  el  equipo  especializado  de  geofono  con  orden  de  trabajo  No.
4051734 el día 05 DE AGOSTO 2023, se encontro la posible causal de desviación de los
periodos  reclamados  con  la  siguiente  observacion:  Se  revisó  el  predio  con  el  geófono  el
cual se detectó fuga interna debajo del lavadero nota: se le indicó el usuario donde reparar
fuga interna , es de aclarar que la empresa solicita realizar la corrección de dicha fuga de
inmediato para que no se vea afectado los futuros consumos del la matricula 256669.

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los    periodos  de  JUNIO  Y  JULIO  DE  2023  al
consumo promedio histórico del predio,  el cual es de 6 m3.

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del



mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  HECTOR
CARMONA RUIZ identificado con C.C. No. 10094543 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a) JOSE HECTOR CARMONA RUIZ enviando citación a  Dirección  de
Notificación:, CR 10 BIS # 25 B- 32 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  HECTOR  CARMONA  RUIZ  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 256669 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258331-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DIEGO TRUJILLO  y  que  en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258331-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario DIEGO TRUJILLO

Matrícula No 65995

Dirección para Notificación
diegojtrujillo@hotmail.com POPULAR MODELO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4042583
Resolución No. 258331-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258331 de 17 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE JULIO DE 2023 el (la) señor(a) DIEGO TRUJILLO identificado con C.C. No. 10127812,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258331  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 65995 Ciclo: 8 ubicada en: CR 12 A # 4- 28 en los periodos facturados 2023-5,2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio,  se procedió por  parte del Departamento de Servicio al  Cliente  con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 24 de Julio de 2023, en la
que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  FERNANDO  RENDÓN  “Se
visitó  dirección  se  encuentra  lote  vacío,  tiene  cerramiento  en  muro  de  ladrillo,  no  se  puede  hacer  la
revisión no hay cómo ingresar a mirar el medidor, el muro en ladrillo es muy elevado, tiene 2 metros de
altura, medidor dentro del lote dice usuario”.   

En el  histórico de  lecturas  del  sistema de información comercial,  se  observa que  en  el  periodo  de   Junio  y
Julio  de 2023 el lector reportó  la lectura de 169 m3 con la novedad de MEDIDOR NO SE PUEDE LEER –
CERRADO NO HAY LLAVES, por lo tanto, el sistema le facturó consumo promedio de 10 m3 más los cargos
fijos.

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o
con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales”.

Teniendo en cuenta lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita técnica en donde predio
es  un  lote  encerrado  en  ladrillo  sin  uso,  razón  por  la  cual  la  Empresa  considera  procedente  reliquidar  el
consumo  facturado  en  el  periodo  de  Junio  y  Julio  de  2023  a  0  m  consumo  por  diferencia  de  lectura,  se
confirma el cobro de los cargos fijos.

Se le recomienda al usuario de que si no va hacer uso del servicio debe solicitar la inactivación de la matrícula
en el centro de servicios de la Empresa, de lo contrario debe solicitar el traslado del equipo de medida con el
fin de facturar consumo por diferencia de lectura, ya que así el predio se encuentre desocupado es necesario
la medición del servicio en el predio. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el consumo facturado a la matrícula No. 65995  por la Empresa, respecto al período de Junio
y Julio de 2023, serán objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE a reliquidar  por parte de



éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -27307 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 10 0 -14037 14037

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 10 0 -16639 16639

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 414 0 10 0 24044 -24044

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 10 0 20285 -20285

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 414 0 10 0 20285 -20285

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 414 0 10 0 -14037 14037

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-7 414 0 10 0 -16639 16639

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 10 0 24044 -24044

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por DIEGO TRUJILLO identificado con C.C.
No. 10127812 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DIEGO TRUJILLO enviando citación a Correo Electrónico:,  diegojtrujillo@hotmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: DIEGO TRUJILLO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  65995  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258343-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE  TAMAYO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258343-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE TAMAYO

Matrícula No 1931351

Dirección para Notificación
CR 15 # 160 ESPERANZA GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4042572
 Resolución No. 258343-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258343 de 17 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE JULIO  DE 2023  el  señor  JOSE TAMAYO identificado  con  C.C.  No.
9815377,  obrando  en  calidad  de Propietario  presentó  RECLAMO No.  258343  consistente
en: COBROS POR PROMEDIO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1931351 Ciclo: 14 ubicada en: CR 15 # 160 en los periodos facturados de
FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO  2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva.

Que de conformidad  con los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  25  DE JULIO
DE 2023 en la que participó el señor Guillermo Orozco como usuario del servicio público y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la   Empresa,   se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida de acueducto no tiene instalado el Medidor N° M1315MMCEL038122AA  con la
siguiente  observacion.  Se  observa  en  terreno  que  el  predio  es  un  lote,lleno  de  maleza.
Ademas  dicho  medidor  fue  hurtado  ,no  tienen  utilizacion  del  servicio,porque  el  lote  está
abandonado.

Es pertinente precisar lo siguiente:

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el los periodos de FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO 2023 la
empresa  facturó  consumo  promedio  de  usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas
circunstancias,  porque se reportó la novedad:   MEDIDOR NO SE PUEDE LEER ,   y en la
visita  técnica,  se  verificó    que  efectivamente  el  equipo  de  medida  no  se  encontraba  en
terreno debido a que fue hurtado y se liquidó un consumo superior al promedio histórico del
predio,    el  cual  es  un  lote  abadonado  con  sin  medidor,por  lo  tanto,  es  procedente
reliquidar el consumo facturado en el periodo a 0 m3. 



Se le informa al usuario que para evitar inconvenientes en la facturación se le recomienda
solicitar el retiro de la matricula o autorizar la instalación del aparato de media ya que todo
predio con disponibilidad del servicio debe de tener medición.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -80383 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 12 0 27891 -27891

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 12 0 23516 -23516

AJUSTE  A  LA
DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 12 0 27891 -27891

ND  SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 12 0 -16273 16273

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 12 0 23516 -23516

ND  SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 12 0 -16273 16273

AJUSTE  A  LA
DECENA

2023-4 421 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 13 0 26370 -26370

ND  SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 12 0 -15562 15562

AJUSTE  A  LA
DECENA

2023-2 421 0 0 0 -4 4

ND  SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 12 0 -18471 18471

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 12 0 23516 -23516

ND  SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 12 0 -19301 19301

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 12 0 27891 -27891

ND  SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 13 0 -21630 21630

ND  SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 12 0 -16273 16273

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 13 0 31258 -31258

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 12 0 22488 -22488



ND  SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 13 0 -18248 18248

AJUSTE  A  LA
DECENA

2023-6 421 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 12 0 26692 -26692

ND  SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 12 0 -19301 19301

AJUSTE  A  LA
DECENA
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 0 0 -4 4

ND  SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 12 0 -19301 19301

Por lo expuesto, este Departamento considera que:

Se le informa al usuario que para evitar inconvenientes en la facturación se le recomienda
solicitar el retiro de la matricula o autorizar la instalación del aparato de media ya que
todo predio con disponibilidad del servicio debe de tener medición.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No. 1931351, por
la Empresa, respecto al los períodos de FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO 2023
,  será  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A  reliquidar   por  parte  de  éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del  usuario y la  Empresa no  responde por  dichos consumos,  además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las



fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  TAMAYO
identificado con C.C. No. 9815377 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JOSE TAMAYO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15
# 160 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: JOSE TAMAYO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1931351 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio



del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258334-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CAROLINA  ORTIZ SANCHEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258334-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario CAROLINA  ORTIZ SANCHEZ

Matrícula No 19609035

Dirección para Notificación
CR 8 BIS # 2 E - 33 PS 3 ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4042581
Resolución No. 258334-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258334 de 17 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE JULIO DE 2023 la señora CAROLINA  ORTIZ SANCHEZ identificado
con  C.C.  No.  42155158,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258334
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19609035
Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 8 BIS # 2 E - 33 PS 3 en el los periodos facturados  de
MAYO, JUNIO Y JULIO 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que de conformidad  con los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  25  DE JULIO
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Carolina  ortiz  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  C16LA339125AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  582m3  con  la
siguiente  observacion.  Se  visitó  predio,  se  revisó  todas  las  instalaciones  hidraulicas
,sanitarias  y  se  encontró  daño  en  sanitario  por  la  bomba,  se  le  recomendó  a  usiaria
arreglarlo.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
reclamante, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos 
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JULIO
579 m3 505 m3  74 m3  94m3

Cobro  por  consumo  en  el
periodo más pendiente,  20 + 74
m3 total: 94 m3 (Arts. 146 y 149
Ley  142/94)  Se  cobran  20  m3
quedando pendientes 30 m3 del
mes  5  y  82  m3  del  mes  6.  Se
notificó  posteriormente  se  visitó
y  no  se  pudo  revisar  ya  que  en
la primera visitá no llego nadie, y
en  la  segunda  visitá  no  dejan



entrar a revisar.

JUNIO 505 m3 423 m3  82m3 6 m3

Cobro por diferencia de lectura .
(Art. 146-Ley 142/94). Se cobran
6  m3  quedando  pendientes  50
m3 del  mes  5  y  82  m3  del  mes
6.  Se  notificó  posteriormente  se
visitó  y  no  se  pudo  revisar  ya
que en la primera visitá no llego
nadie, y en la  segunda visitá  no
dejan entrar a revisar.

MAYO
423 m3 361m3 62 m3 6  m3

Cobro  por  promedio  en  periodo
(Arts.  146  y  149  Ley  142/94)
pendiente  por  facturar  mientras
se  investigaba  la  desviación  56
m3 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  reclamante  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
MAYO, JUNO Y JULIO DE 2023  son correctos, ya que se está facturando por concepto de
consumo  acumulado  dejado  de  facturar  en  el  período  de  MAYO  Y  JUNIO  de  2023,  la
diferencia  de  lectura  fue  de  62  m3  y  solo  se  cobraron  por  promedio  6  m3   dejando
pendiente  56   m3,  así las cosas para el periodo de JUNIO 2023   la diferencia de lectura
fue de 82 m3  y aun asi la empresa cobro por promedio 6 m3 al no haber podido evidenciar
la cuasal de dicha desviacion y para el periodo de JULIO 2023 una vez verificado que las
instalaciones  en  la  revision  tecnica  donde  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la
utilización  del  servicio,  y  a  la  fuga  visible  que  se  detectó,  la  cual  es  responsabilidad
exclusiva del usuario, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte  de  éste   Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.



Una  vez  identificado  el  incremento  en  el  consumo  se  procedió  por  parte  del  Grupo  de
Facturación  a revisar las instalaciones del predio, donde se observó fuga por la bomba del
sanitario , se le recomedo realizar el arreglo al ausuaria.  razón por la cual se confirmó el
consumo y se facturó el consumo pendiente el periodo anterior

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de   MAYO,  JUNIO  Y  JULIO  DE  2023      es  correcto  y  no  será
modificado,  porque la  empresa  ha facturado lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se



abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CAROLINA  



ORTIZ SANCHEZ identificado con C.C. No. 42155158 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CAROLINA   ORTIZ  SANCHEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 8 BIS # 2 E - 33 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: CAROLINA  ORTIZ SANCHEZ la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19609035 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258369-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  YEISON  ALEJANDRO   FRANCO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258369-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario YEISON ALEJANDRO  FRANCO

Matrícula No 1941285

Dirección para Notificación
LT 04 CENTRO POBLADO CRUCERO DE COMBIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4039708
Resolución No. 258369-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258369 de 18 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE JULIO DE 2023 el  (la)  señor(a)  YEISON ALEJANDRO  FRANCO identificado con C.C.
No.  1040034390,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  258369  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1941285  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  LT  04  en  los  periodos
facturados 2023-5,2023-7,2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1941285 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 4294 m3 4269 m3 25 m3 25 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio 4269 m3 4255 m3 14 m3 91 m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 4255 m3 4754 m3 -499 m3 92 m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio,  se procedió por  parte del Departamento de Servicio al  Cliente  con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 25 de Julio de 2023, en la
que se realizaron las  siguientes  observaciones por  parte del  funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ “Se revisó instalaciones y no existen fugas. Equipo de medida C18LA570459 Lectura actual
4311 m3”.  

En el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial,  se  observa que  en  el  periodo  de   Mayo  y
Junio  de 2023 el lector reportó  la novedad de MEDIDOR GIRA AL REVES, por lo tanto, el sistema le facturó
consumo promedio de 91 m3  y 92 m3 más los cargos fijos.

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales”.

El  equipo  de  medida  no  se  encuentra  registrando  correctamente,  por  lo  tanto,  se  comisiona  al  grupo  de
medición  para  que  inicien  el  trámite  para  cambio  de  medidor  por  mal  estado,  la  lectura  registrada  para  el
periodo de Abril de 2023 fue 4754 m3 y para el periodo de Mayo disminuyo a 4255 m3, presentado anomalías
en el consumo registrado:



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se 1941285
por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Mayo,  Junio  y  Julio  de  2022,   no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por  parte de éste Departamento,  ya que la Empresa ha  actuado de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YEISON  ALEJANDRO   FRANCO
identificado  con  C.C.  No.  1040034390  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YEISON ALEJANDRO  FRANCO enviando citación a Dirección de Notificación:, LT 04 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: YEISON ALEJANDRO  FRANCO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1941285 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258408-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  IDALIA  BENITEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258408-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario IDALIA  BENITEZ

Matrícula No 1165943

Dirección para Notificación
servigaspereira@yahoo.com BERLIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4043409
Resolución No. 258408-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258408 de 18 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE JULIO DE 2023 el  (la)  señor(a)  IDALIA  BENITEZ identificado con C.C.  No.
42976438,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258408  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1165943 Ciclo: 1 ubicada en: CL 2 # 10-
64 APTO 301 en los  periodos facturados 2023-03, 2023-04, 2023-05, 2023-06.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Conforme a lo establecido  en el  cuarto  inciso del  Artículo  154  de  la  ley 142  de 1994,  “En  ningún
caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este  Departamento  se
pronunciará  y  tomará   decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y
Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de
facturación.  es decir,  desde Marzo  a Julio de 2023.

El concepto SSPD-OJ 2006-258  emitido por  la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente,  dicha consagración legal  busca darle  certeza a  la  factura  que  expide  la  empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas. 

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 31 de
Julio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  “Se  revisó  instalaciones  y  no  existen  fugas.
Equipo de medida M1315MMCEL40413AA Lectura actual 1313 m3”.  

Se observa en el sistema de información comercial que a través de la Orden de trabajo 3919876 del
29/03/23  el  grupo  de  medición  realizó  destroque  de  medidores  en  las  matriculas  1165943  y
1174655,  en  el  sistema  ya  se  encuentran  grabados  correctamente  los  medidores  para  ambas



matriculas así:

Matrícula 1165943 Apto 301 Medidor M1315MMCEL40413AA Lectura 1296 m3.

Matricula 1174655 Apto 401 Medidor P1815MMREL111626AA Lectura  511 m3.

Ahora en cuanto al  consumo facturado  a  la  matrícula  1165943 la  Empresa  accede  a  reliquidar  el
consumo facturado en el periodo de Julio de 2023 teniendo en cuenta de que el equipo de medida 
M1315MMCEL40413AA  avanzó  de  1272  m3  a  1296  m3  arrojando  una  diferencia  de  24  m3  y  la
Empresa facturó un consumo promedio superior, se reliquida Julio de 2023 a 24 m3.  La Empresa
confirma el  consumo facturado en los periodos de Marzo, Abril,  Mayo y Junio de 2023 ya que se
facturó un consumo menor al registrado al equipo de medida. El consumo promedio real del predio
ha sido de 24 m3 y la empresa ha facturado un consumo inferior de 8 m3 y 9 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  1165943  por  la  Empresa,
respecto al período de Julio de 2023, serán objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE a
reliquidar   por  parte de éste Departamento,  se confirma el  consumo facturado en los periodos de
Marzo, Abril, Mayo y Junio de 2023, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -106387 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 485 11 35 22313 70996 -48683

AJUSTE A LA
DECENA

2023-7 485 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 485 11 35 26449 84155 -57706



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  IDALIA   BENITEZ
identificado  con  C.C.  No.  42976438  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
IDALIA  BENITEZ enviando citación a Correo Electrónico:, servigaspereira@yahoo.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: IDALIA  BENITEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1165943  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258362-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEIDA  ESPINOSA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258362-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEIDA  ESPINOSA

Matrícula No 549451

Dirección para Notificación
AV RIO # 29- 07 LA SIRENA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4042561
Resolución No. 258362-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258362 de 18 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE JULIO DE 2023 el (la) señor(a) ALEIDA  ESPINOSA identificado con C.C. No. 42092923,
obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 258362 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 549451 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: AV RIO # 29- 07 en el  periodo facturado 2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
549451 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 593 m3 536 m3 57 m3 57 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 24 de Julio de 2023, en la
que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ  “Se  revisó  instalaciones  y  no  existen  fugas.  Equipo  de  medida  P1915MMRAL114951AA
lectura actual 596 m3”. Se determina que el incremento en el  consumo se debe a la utilización normal del
servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el período de Julio de 2023, los consumos
registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento,  pues
cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  549451  por  la
Empresa, respecto al período de Julio de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto
de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del



servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ALEIDA  ESPINOSA identificado con
C.C. No. 42092923 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALEIDA  ESPINOSA enviando citación a  Dirección de Notificación:,  AV RIO # 29-  07 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEIDA  ESPINOSA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 549451 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258350-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA  FLORENCIA MARTINEZ DELGADO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258350-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ANA  FLORENCIA MARTINEZ DELGADO

Matrícula No 194928

Dirección para Notificación
CL 21 # 6- 08 APTO 2 A PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4042548
Resolución No. 258350-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258350 de 18 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE JULIO DE 2023 el  (la)  señor(a)  ANA  FLORENCIA MARTINEZ DELGADO identificado
con C.C. No.  24933287,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  258350 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 194928 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 21 # 6- 08 APTO 2 A en
el  periodo facturado 2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
194928 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 2348 m3 2337 m3 11 m3 11 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 25 de Julio de 2023, en la
que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FERNANDO  EMILIO  TORRES
MORENO “Se revisó el predio, el cual no existen fugas, las instalaciones del acueducto se encuentran
en buen estado. Equipo de medida 05015MMCCT053610AA lectura actual 2354 m3”. Se determina que el
incremento  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  normal  del  servicio,  se  desvirtúa  error  del  lector,  en  el
predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el período de Julio de 2023, los consumos
registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento,  pues
cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  194928  por  la
Empresa, respecto al período de Julio de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto
de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANA   FLORENCIA  MARTINEZ
DELGADO identificado con C.C.  No.  24933287 por  concepto de  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) ANA
 FLORENCIA MARTINEZ DELGADO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 21 # 6- 08 APTO 2 A
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ANA   FLORENCIA  MARTINEZ  DELGADO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
194928 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario



deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258366-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBERTO MORALES y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258366-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ALBERTO MORALES

Matrícula No 1846708

Dirección para Notificación
CL 150 # 15 B - 65 AREA COMUN GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4042553
Resolución No. 258366-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258366 de 18 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  JULIO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ALBERTO  MORALES  identificado  con  C.C.  No.
19252535, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258366 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  1846708  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  CL  150  #  15  B  -  65  AREA  COMUN  en  los
periodos facturados 2023-4, 2023-5, 2023-6, 2023-07, 2023-03.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Conforme a lo establecido  en el  cuarto  inciso del  Artículo  154  de  la  ley 142  de 1994,  “En  ningún
caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este  Departamento  se
pronunciará  y  tomará   decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y
Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de
facturación.  es decir,  desde Marzo  a Julio de 2023.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente,  dicha consagración legal  busca darle  certeza a  la  factura  que  expide  la  empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas. 

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios
internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.



El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el de
“La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo de
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo
a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un
programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una  matrícula  a  la  acometida  de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Se  aclara  que  mediante  este  acto  administrativo  no  se  hará  pronunciamiento  respecto  a  las
pretensiones de re liquidar el cobro de las facturas de los periodos de Marzo de 2023  por 1219 m3,
ya que este fue objeto de debate y se generó respuesta mediante resolución 256694-52 del 28 de
Abril de 2023, otorgándole los recursos de que trata el artículo 154 de la Ley 142 de 1994 según el
caso  y  garantizando  el  derecho  Constitucional  al  debido  proceso  y  el  derecho  de  defensa  y
contradicción:

En este  orden de ideas,  no  se puede revivir  con  una nueva petición  una actuación  administrativa
que  ya  se  encuentra  en  firme  y  que  cumplió  en  su  momento  con  los  parámetros  de  Ley  o  que
además surtió su trámite ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios pues ello va
en  contra  del  principio  de  unidad  y  certeza  jurídica  que  tiene  insertos  los  actos  administrativos,
aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,  deberá  accionarse  ante  la
jurisdicción competente para demandar los mismos.  Así mismo, se le informa que de presentarse
nuevas reclamaciones por ese asunto la Empresa no hará pronunciamiento de fondo en razón a la
firmeza de los actos establecida en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Una  vez  analizada  la  petición  del  usuario  se  procedió  a  revisar  en  el  sistema  de  información
Comercial de la Empresa y se evidencia que el usuario el 10/04/23 interpuso el reclamo 256694 con
la  Causal  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO,  con  la
observación “  USUARIO SE ENCUENTRA INCONFORME CON EL COBRO DE 1219  MT3  DEL
CONSUMO EN EL PERIODO DE FACTURACION MARZO/2023, CON OBSERVACION: USUARIO
NO ACEPTA EL COBRO DE CONSUMOS DEL AREA COMUN DEL MES EN RECLAMO AFIRMA
QUE ES MUY ALTO  Y  QUE  SE  DEBE  VERIFICAR EL  MACROMEDIDOR CONTRA LAS HIJAS
DEL CONJUNTO. SOLICITA REVISION Y RELIQUIDACION”.

La Empresa declaró  No procedente la reclamación a través de la Resolución 256694-52 del 28 de
Abril de 2023, en el art. 4 de la Resolución la Empresa le otorgo los recursos de Ley, pero el usuario
no los interpuso y la decisión quedo en firme.

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de



esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Por lo tanto,  en virtud de lo anterior  la Empresa ha decidido estarse a lo resuelto en la respuesta
anteriores sobre la matrícula y el cobro de la factura del periodo de MARZO DE 2023, por cuanto es
un  asunto  ya  debatido  por  lo  cual  nos  remitimos  a  la  respuesta  anterior  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 19, inciso 2° de la Ley 1755 de 2015, siendo así se considera agotada la
vía administrativa para estos periodos aquí reclamados.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1.  Cuando  contra  ellos  no  proceda  ningún  recurso,  desde  el  día  siguiente  al  de  su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre
los recursos interpuestos. 

3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si
estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4.  Desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificación  de  la  aceptación  del  desistimiento  de  los
recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio
administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011.

Por lo tanto la Empresa solo se pronunciara respecto al consumo facturado en los periodos de Abril,
Mayo,  Junio  y  Julio  de  2023,  consultado  el  Sistema de  Información Comercial  de  la  Empresa,  se
observó que al predio con matrícula No. 1846708, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Consumo
Mama

Consumo
Hija

Diferencia
Consumo
Facturado

A.C
Observación

Julio 857 m3 394 m3 463 m3 463 m3
El consumo por diferencia de

lectura 
 (Art. 146-Ley 142/94).

Junio 787 m3 300 m3 487 m3 487 m3
El consumo por diferencia de

lectura 
 (Art. 146-Ley 142/94).

Mayo 799 m3 332 m3 467 m3 467 m3
El consumo por diferencia de

lectura 
 (Art. 146-Ley 142/94).

Abril 989 m3 342 m3 647 m3 647 m3
El consumo por diferencia de

lectura 
 (Art. 146-Ley 142/94).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 de Julio de 2023 por
parte  del  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  se  determinó  que   la
PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en  la  acometida  principal  tiene  instalado  el  TOTALIZADOR   L15BE103543  el  cual  registra  una
lectura acumulada de 51766 m3.    SE REVISO EL INMUEBLE  Y EL TOTALIZADOR  registra el
consumo de 64 unidades independientes y  se observó fuga en el agua stop del baño de hombres
del  salón  social,  cuando  se  suelta  el  agua  se  demora  alrededor  de  2  minutos  para  detenerse  el



agua que cae en la tasa y cuando termina de llenar queda con fuga, los otros sanitarios están en
buenas condiciones.
El apto 508 no registra consumo ya que estuvo solo por dos meses. 
Se  cerró  la  llave  del  tanque  de  agua  y  se  comprobó  que  el  flotador  del  tanque  está  en  buenas
condiciones.
Se  recomienda  que  la  administración  realice  una  prueba  nocturna  (2  am  a  4  am  con  registro
fotográfico)  cerrando la  llave  del  tanque  y  las  llaves  de  todos  los  medidores,  dejando  la  llave  del
macromedidor  abierta,  sin  usar  ningún  punto  hidráulico  antes  del  tanque  y  revisar  si  el
macromedidor tiene algún movimiento para descartar alguna posible fuga en la acometida desde el
medidor  hasta  el  tanque  y  si  llegara  a  evidenciar  algún  movimiento  del  macromedidor  en  el
transcurso de la prueba, solicitar el servicio de geófono para detectar la posible fuga.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por  ellos,  siendo entonces obligación del  usuario,  revisar  las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  los  periodos  de  Abril,  Mayo,
Junio  y  Julio  de  2023,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el
suscriptor  o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;  a  que se emplee para ello  los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
1846708  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Abril,  Mayo,  Junio  y  Julio  de  2023,  SON
CORRECTOS,  los  valores objeto de reclamación no serán modificados ya que fueron registrados
por el totalizador de conformidad con el sistema general o totalizador, por lo cual, no se procederá
con  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

Por  último  se  exhorta  a  la  peticionaria  a  efectos  de  recurrir  eventualmente  la  decisión  aquí  tomada,  aporte
certificado de representación legal emitido por Secretaria de Gobierno para acreditar legitimación  por activa, a
su vez, se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la persona jurídica
que  surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad horizontal podrá ser considerada como usuaria única
frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los  mismos,  si  así  lo  solicita,  caso  en  el  cual  el  cobro  del  servicio  se  hará
únicamente  con  fundamento  en  la  lectura  del  medidor   individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no
existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma de
los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local  o  red secundaria  de acueducto. Es el  conjunto  de tuberías,  accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general  o totalizador. Dispositivo  instalado en unidades  inmobiliarias  para medir  y acumular  el
consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos o
más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

 Artículo 75. Micromedición. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 373 de 1997, la Ley 142 de 1994
y la Resolución CRA 457 de 2008 o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, para todos los
casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios para cada uno de los suscriptores individuales del



servicio de acueducto. Las excepciones a esta regla serán las establecidas en dichas normas.
(…)
En el caso de edificios o conjuntos multifamiliares que superen las doce (12) unidades habitacionales,
se debe instalar un medidor totalizador en la acometida. También deben existir medidores individuales
en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen el edificio o conjunto multifamiliar.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  ALBERTO  MORALES identificado
con  C.C.  No.  19252535  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALBERTO  MORALES  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  150  #  15  B  -  65  AREA  COMUN
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALBERTO MORALES la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1846708 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258370-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE ARTURO HERNANDEZ RESTREPO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258370-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE ARTURO HERNANDEZ RESTREPO

Matrícula No 629709

Dirección para Notificación
CR 3 BIS # 14- 67 AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4042567
Resolución No. 258370-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258370 de 18 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE JULIO DE 2023 el (la) señor(a) JOSE ARTURO HERNANDEZ RESTREPO identificado
con  C.C.  No.  10100874,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258370  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto  y alcantarillado N° 629709 Ciclo:  3  ubicada en la dirección:  CR 3 BIS # 14-  67  en  el  
periodo facturado 2023-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
629709 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 745 m3 720 m3 25 m3 25 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 28 de Julio de 2023, en la
que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ  “Se  revisó  instalaciones  y  no  existen  fugas.  Equipo  de  medida  P1615MMRSA80684AA
lectura actual 748 m3”. Se determina que el incremento en el  consumo se debe a la utilización normal del
servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el período de Julio de 2023, los consumos
registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento,  pues
cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  629709  por  la
Empresa, respecto al período de Julio de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto
de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la



Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  ARTURO  HERNANDEZ
RESTREPO identificado con C.C. No. 10100874 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE ARTURO HERNANDEZ RESTREPO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 3 BIS # 14- 67
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  ARTURO  HERNANDEZ  RESTREPO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
629709 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los



últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258474-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) LUZ DARY TAMAYO RUIZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258474-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ DARY TAMAYO RUIZ

Matrícula No 77867

Dirección para Notificación
CR 5 # 10- 78 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4045369
Resolución No. 258474-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258474 de 24 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE JULIO DE 2023 la señora LUZ DARY TAMAYO RUIZ identificado con C.C. No.
42073667,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258474  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 77867 Ciclo:  2 ubicada en la dirección:
CR 5 # 10- 78 en el periodo facturado 2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE AGOSTO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Katerine  roman  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO
RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA101752AA  el cual registra una lectura acumulada de 416 m3.  “Se visitó el predio se
revisaron  todas  las  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  y  todo  está  en  buen  estado  medidor  no
registra consumo con llave cerradas”.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 77867, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio     402 m3 390 m3 12 m3 12 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de JULIO DE 2023, ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 12 m3, avanzó de (390 m3 a 402 m3) y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de JULIO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación
por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  DARY  TAMAYO
RUIZ identificado con C.C. No. 42073667 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) LUZ DARY TAMAYO RUIZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 5 # 10- 78
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  DARY  TAMAYO  RUIZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 77867 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258550-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA MARTINEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258550-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA MARTINEZ

Matrícula No 1537588

Dirección para Notificación
CL 25 # 21- 11 PALERMO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4047678
Resolución No. 258550-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258550 de 26 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  JULIO  DE  2023  la  señoraGLORIA  MARTINEZ  identificado  con  C.C.  No.
66871846,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  258550  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1537588 Ciclo: 4 ubicada en la dirección:
CL 25 # 21- 11 en el periodo facturado 2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE AGOSTO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Jhorhan  Enrique  González  Martínez  como  usuario  del  servicio  y
FERNANDO  EMILIO  TORRES  MORENO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA58515AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1114
m3.  “Se revisó el predio el cual no existen fugas las instalaciones del acueducto se encuentran en
buen estado por favor analizar el consecutivo de lectura”.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1537588, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio     1107 m3 1083 m3 24 m3 24 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de JULIO DE 2023, ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  24  m3,  avanzó  de  (1083  m3  a  1107
m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de JULIO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación
por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  MARTINEZ
identificado  con  C.C.  No.  66871846  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  GLORIA  MARTINEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  25  #  21-  11
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: GLORIA MARTINEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1537588 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258579-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUISA FERNANDA VALENCIA ARIAS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258579-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario LUISA FERNANDA VALENCIA ARIAS

Matrícula No 19620372

Dirección para Notificación
luisavalencia54@gmail.com VISTA HERMOSA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4048972
Resolución No. 258579-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258579 de 26 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JULIO DE 2023 la señora LUISA FERNANDA VALENCIA ARIAS identificado
con  C.C.  No.  1193304466,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258579
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19620372 Ciclo: 12 ubicada
en  la  dirección:  CALLE  81  #  36  -  45  MZ  5  CASA  6  en  los  periodos  facturados
2023-4,2023-5,2023-7,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19620372, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio  671 m3 635 m3 36 m3 15 m3

Consumo por diferencia
de lectura, se ajusta

consumo
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio   635 m3 635 m3 0 m3 21 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 5 de
agosto  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
FERNANDO  EMILIO  TORRES  MORENO,  “  Se  revisó  el  predio  el  cual  no  existen  fugas  las
instalaciones  del  acueducto  se  encuentran  en  buen  estado,  medidor  N.
P1915MMRAL113100AA, lectura actual 682 m3”. Se desvirtuó error del lector.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo junio de 2023 no se
pudo  obtener  lectura  tiene  como  observación  ”MEDIDOR  NO  SE  PUEDE  LEER”,  por  ende,  la
Empresa  le  facturo  consumo  promedio  histórico  de  21  m3,  para  el  periodo  de  julio  el  medidor
avanzo (635 m3 s 671 m3) arrojando una diferencia de 36 m3 menos  21 m3 de consumo promedio
facturado en junio de 2023, deja la diferencia de 15 m3 facturados en julio de 2023.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
19620372, por la Empresa, respecto al período de junio y julio de 2023, SON CORRECTOS, por lo
cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que
la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUISA  FERNANDA
VALENCIA ARIAS identificado con C.C. No. 1193304466 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  LUISA  FERNANDA  VALENCIA  ARIAS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
luisavalencia54@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUISA FERNANDA VALENCIA ARIAS la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19620372 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE



PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258569-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) MARIA DEL PILAR SOTO  y  que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258569-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA DEL PILAR SOTO

Matrícula No 651026

Dirección para Notificación
CR 1 # 39 B- 26 JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4049072
Resolución No. 258569-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258569 de 27 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE JULIO DE 2023 la señora MARIA DEL PILAR SOTO identificado con C.C. No.
42091327,  obrando  en  calidad  de  Poseedor  presentó  RECLAMO  No.  258569  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 651026 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: CR 1 # 39 B- 26 en el periodo facturado
2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE AGOSTO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  María  del  Pilar  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  1215MMCMX24637AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1436  m3.   Se  reviso
instalaciones  y  no  existen  fugas.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que
pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
JULIO de 2023  ha facturado los consumos con base en lo registrado en el  equipo de medida,  la
variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de  23 m3,  en el periodo de Julio avanzó de 1403 m3 a
1426 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el  periodo  de  JULIO  de   2023  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 



La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA DEL PILAR SOTO
identificado con C.C. No. 42091327 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARIA DEL PILAR SOTO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 1 # 39 B-  26
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  DEL  PILAR  SOTO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 651026
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258593-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE DE JESUS BALLESTEROS CASTRILLON y que en
vista  de  no  haberse podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258593-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE DE JESUS BALLESTEROS CASTRILLON

Matrícula No 201640

Dirección para Notificación
CL 24 # 2- 27 SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4049441
Resolución No. 258593-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258593 de 27 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE JULIO DE 2023 el señor JORGE DE JESUS BALLESTEROS CASTRILLON
identificado  con  C.C.  No.  10097444,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
258593 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 201640 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL 24 # 2- 27 en
el periodo facturado 2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE AGOSTO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Fabiola  marín  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO
RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA52223AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  944  m3.   Se  visitó  el  predio
piso  2  se  encuentra  que  el  predio  está  desocupado,  se  revisaron  las  instalaciones
hidráulicas y sanitarias y se encontró daño en el sanitario por el agua Stop, le recomendó al
usuario arreglarlo, medidor con brazalete.  Situación que evidencia la causal del incremento en
el consumo del periodo reclamado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de JULIO de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en
el medidor, la variación en el consumo es por la utilización de servicio, los hábitos de los ocupantes
del predio, y la fuga debido DAÑO EN EL SANITARIO POR EL AGUA STOP,  situación por la que
en el Periodo de Julio presentó una diferencia de 25 m3, avanzó de 906 m3 a 931 m3, se desvirtuó
inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de medida.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en el
periodo de JULIO de 2023, ES CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa ha facturado
lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son  responsabilidad
exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.
 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  DE  JESUS
BALLESTEROS  CASTRILLON  identificado  con  C.C.  No.  10097444  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al



señor  JORGE  DE  JESUS  BALLESTEROS  CASTRILLON  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 24 # 2- 27 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JORGE  DE  JESUS  BALLESTEROS  CASTRILLON  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la
Matrícula No. 201640 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258626-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) BLANCA NUBIA RAMIREZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258626-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario BLANCA NUBIA RAMIREZ

Matrícula No 721969

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 100 NARANJITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



     Resolución No. 258626-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258626 de 28 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE JULIO DE 2023 la señora BLANCA NUBIA RAMIREZ identificado con
C.C.  No.  24943859,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258626
consistente  en:  COBRO  POR  SERVICIOS  NO  PRESTADOS  de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 721969 Ciclo: 10 ubicada en: MZ 9 CS 100
en el periodo facturado JULIO 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:Radicación, análisis y liquidacion, calificación definitiva.

En cuanto al cobro por el servicio técnico del GEOFONO,    que fue realizado por el Equipo
de la Empresa, al ejecutar la orden de trabajo 4030350,  donde se requirió el servicio,  pero
no se revisó  y se procedió a cerrar la solicitud con la siguiente observación:  Se cierra esta
visita, ya que la usuaria no requiere del servicio de geófono.,   sin embargo en el sistema
de  información  comercial,    se  generó  el  cobro  del  servicio,   mediante   cumplidos  N°
388549293 y 388549292, por error.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -91973 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-7 462 0 0 0 77288 -77288

IVA 2023-7 462 0 0 0 14685 -14685

En  consecuencia,  se procede a reliquidar el cobro realizado en el periodo de facturación
de  JULIO 2023,    por  el  concepto  de revisión de geófono  a  la  matrícula  reclamante,   por
valor total de $91.973



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BLANCA  NUBIA



RAMIREZ identificado con C.C. No. 24943859 por concepto de COBRO POR SERVICIOS
NO  PRESTADOS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  BLANCA  NUBIA  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 9 CS 100 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  BLANCA  NUBIA  RAMIREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 721969 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258611-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio  de  la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA ROSALINA   SUCERQUIA  y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258611-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA ROSALINA   SUCERQUIA

Matrícula No 19622308

Dirección para Notificación
CR 33 # 90  - 30 MZ 4 CS  8 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Resolución No. 258611-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258611 de 28 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  JULIO  DE  2023  la  señora  MARIA  ROSALINA    SUCERQUIA
identificado con C.C. No. 42069891, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No. 258611 consistente en:  ESTRATO INCORRECTO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19622308 Ciclo: 10 ubicada en: CR 33 # 90  - 30
MZ 4 CS  8 en el los periodos facturados MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO  2023.
Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:Radicación,  análisis  del  certificado,liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva.

En primer término se le hace saber al  usuario que conforme a lo establecido en el  cuarto
inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este  Departamento  se  pronunciará  y
tomará  decisión administrativa respecto de lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de
facturación. 

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,   considera  que  conforme  al  inciso
tercero del  artículo  154  de  la  Ley 142  de  1994,  este  es  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.  Adicionalmente,  dicha  consagración
legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no permanezca de
manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios
facturados en un período determinado. Se trata entonces de un término de caducidad que
opera a favor de las empresas.

Que de conformidad con el certificado expedido por la Secretaria de Planeación Municipal
de Pereira,  expedido el 02 de AGOSTO de 2023, en el cual hace constar que el inmueble
ubicado  en  CR  33  #  90   -  30  MZ  4  CS   8  CAMPIÑAS  DE  ALCALA,   de  acuerdo  a  la



metodología  de  estratificación   realizadas  por  el  Departamento  Nacional  de  Planeación
DNP,   las  cuales  evaluan  las  caracteristicas  físicas  y  de  localización  de  la  vivienda  y  su
zona de influencia,  se le ha asignado ESTRATO :  3 MEDIO BAJO.

Al  revisar en el sistema de información comercial,   encontramos que   hasta el periodo de
JULIO 2023 estaba clasificado en clase de uso residencial  y con el estrato 4,  por lo cual
se  procedió  a  la   modificación  del  estrato  a  3  BAJO  ,  con  el  numero  de  radicado  Nº
4050163  ,     y  la  facturación  de  los  meses  de  MARZO,  ABRIL,  MAYO,  JUNIO  Y  JULIO
fueron liquidados con la  tarifa  de un predio RESIDENCIAL,  estrato  3,    por  lo  tanto,   con
fundamento en el articulo 154 de la Ley 142 de 1994  se reliquidan los cobros efectuados
desde el periodo de facturación de MARZO  2023 a JULIO 2023 ,  de acuerdo a la solicitud
del usuario procediendo de la siguiente manera: 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -182780 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE  A  LA
DECENA

2023-5 419 0 0 -3 -3 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 419 0 10 0 20285 -20285

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 419 0 6 0 13946 -13946

AJUSTE  A  LA
DECENA

2023-4 419 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 419 0 7 0 16270 -16270

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 419 0 10 0 24044 -24044

AJUSTE  A  LA
DECENA

2023-3 419 0 0 -3 -4 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 419 0 6 0 11758 -11758

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-6 419 0 0 -601 0 -601

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-7 419 0 0 -601 0 -601

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 419 0 10 0 24044 -24044

AJUSTE  A  LA
DECENA
ALCANTARILLADO

2023-3 419 0 0 -2 0 -2

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-6 419 0 0 -1121 0 -1121

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-4 419 0 0 -581 0 -581

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 419 0 7 0 13718 -13718

SUBSIDI 2023-5 419 0 0 -581 0 -581



C.F.ALCANTA

AJUSTE  A  LA
DECENA
ALCANTARILLADO

2023-7 419 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 419 0 7 0 13718 -13718

AJUSTE  A  LA
DECENA
ALCANTARILLADO

2023-6 419 0 0 -3 0 -3

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-7 419 0 0 -1121 0 -1121

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 419 0 0 -1083 0 -1083

AJUSTE  A  LA
DECENA
ALCANTARILLADO

2023-5 419 0 0 -2 -3 1

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 419 0 0 -581 0 -581

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-4 419 0 0 -1083 0 -1083

AJUSTE  A  LA
DECENA
ALCANTARILLADO

2023-4 419 0 0 -2 -2 -1

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-5 419 0 0 -1083 0 -1083

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 419 0 7 0 16270 -16270

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 419 0 10 0 20285 -20285

AJUSTE  A  LA
DECENA

2023-7 419 0 0 0 -1 1

Por lo expuesto, este Departamento considera que:

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado con clasificacion de estrato 4  en
los  ultimos  5  periodos  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  son  objeto  de
reliquidacion aclarando que continuara con tarifa residencial estrato 3 residencial . 

FUNDAMENTOS LEGALES

Lo anterior con fundamento legal en la Ley 142 de 1994 la cual  establece: 

ARTÍCULO 102.- Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así:
1) bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional
de  Planeación,  las  cuales  contendrán  las  variables,  factores,  ponderaciones  y  método



estadístico, teniendo en cuenta la dotación de servicios públicos domiciliarios. Ninguna
zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo  menos  dos  servicios
públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación es el área dotada de características homogéneas de conformidad con los
factores de estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas
características del conglomerado, se les dará un tratamiento individual.

ARTÍCULO 104.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos
en  primera instancia  por  el  comité  de estratificación  en el  término de  dos  meses y  las
reposiciones por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado por  MARIA ROSALINA  
SUCERQUIA  identificado  con  C.C.  No.  42069891  por  concepto  de  ESTRATO
INCORRECTO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARIA ROSALINA   SUCERQUIA enviando citación a Dirección de
Notificación:, CR 33 # 90  - 30 MZ 4 CS  8 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  ROSALINA    SUCERQUIA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19622308 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258747-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ AIDA GALEANO  AMARILES  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258747-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ AIDA GALEANO AMARILES

Matrícula No 19619425

Dirección para Notificación
saragrisalesg0511@gmail.com HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4054496
Resolución No. 258747-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258747 de 31 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE JULIO DE 2023 la señora LUZ AIDA GALEANO AMARILES identificado con
C.C. No. 42152658, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258747 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19619425 Ciclo: 9 ubicada en: CR 46 # 78 - 70 MZ  5 CS 7 en el periodo facturado
2023-7

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE AGOSTO DE 2023
en la que participó el señor Duver Galeano como usuario del servicio público y FERNANDO EMILIO
TORRES  MORENO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  J18FA804337   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  354  m3.   Se
revisó el  predio el  cual  no existen fugas,  las instalaciones del  acueducto se encuentran en
buen  estado,  el  predio  permanece  la  mayoría  del  tiempo  solo.Situación  que  evidencia  una
inconsistencia en el registro de la lectura del periodo reclamado.

Con relación al consumo facturado, para el Periodo de JULIO de 2022   se registró 5 m3  en cada
periodo,  que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de
facturación,  acerca  de MEDIDOR FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de
promedio,  tomando como base  para ese  cobro  el  promedio  de  consumo en  el  predio  durante  los
últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios
públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar los Periodos de JULIO de  2023, ya que
se debió facturar por Diferencia de lectura para el predio de matrícula Nro 19619425 es de 0 m3, 
siendo este un predio con bajo consumo, como se  evidencia en los registros y lo afirma el  usuario,
se  establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 19619425 por la Empresa,
respecto  a  los  períodos  de  JULIO  de   2023  por  5  m3   NO  ES  CORRECTO,  por  lo  cual,  se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Julio de 2023 de 5
m3 a 0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -13647 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 486 0 5 0 12022 -12022

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 486 0 5 0 -3895 3895

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-7 486 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-7 486 0 0 0 -5 5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 486 0 5 0 10142 -10142

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-7 486 0 5 0 -4617 4617

Se  le  recomienda   al  usuario  cerrar  llaves  de  paso  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  
visibles son responsabilidad del  usuario  y  la  empresa no responde por  dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los



contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  AIDA  GALEANO
AMARILES  identificado  con  C.C.  No.  42152658  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  LUZ  AIDA  GALEANO  AMARILES  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
saragrisalesg0511@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUZ AIDA GALEANO AMARILES la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19619425 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto



de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258748-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JUAN  CAMILO  OSORIO  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258748-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN CAMILO OSORIO

Matrícula No 742296

Dirección para Notificación
josorio000@gmail.com NUEVO PE¥OL

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4054464
Resolución No. 258748-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258748 de 31 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE JULIO DE 2023 el  señor  JUAN CAMILO OSORIO identificado con C.C. No.
1088342346,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258748  consistente  en:
COBROS INOPORTUNOS de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N° 742296 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: MZ 2 LT 11 en el periodo facturado 2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE AGOSTO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Juan  Camilo  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  P1515MMRSA73475AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1845  m3.  “Sé  reviso
instalaciones y no existen fugas”. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 742296, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio     1821 m3 1783 m3 38 m3 38 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de JULIO DE 2023, ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  38  m3,  avanzó  de  (1783  m3  a  1821
m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de JULIO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación
por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JUAN CAMILO OSORIO
identificado con C.C. No. 1088342346 por concepto de COBROS INOPORTUNOS de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  JUAN CAMILO OSORIO enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  josorio000@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JUAN CAMILO OSORIO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 742296 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258724-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA USMA y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso  para dar  cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo  159  de la  Ley 142  de  1994),  razón por  la  cual  se está  notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258724-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA USMA

Matrícula No 19634659

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 2 PS 2 LUIS  ALBERTO DUQUE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Resolución No. 258724-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258724 de 1 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  AGOSTO  DE  2023  la  señora  MARIA  USMA  identificado  con  C.C.  No.
42072617,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258724  consistente  en:
COBRO DESCONOCIDO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N° 19634659 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 3 CS 2 PS 2 en el periodo facturado 2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

De acuerdo a  su solicitud se observa que  el  concepto facturado  reclamado se  debe  a  los  cobros
generados  a  la  matricula  N°  19634659,  correspondientes  a  INSTALACIÒN  DOMICILIARIA  POR
INDEPENDIZACIÓN  DEL  SERVICIO,  cobro  ejecutado  con  el  cumplido  Nro.  388553815,  se
evidencian como acuerdos de pago, con un valor total de $ 866.465,31 pesos, diferido a 36 cuotas
de  las  cuales  se  han  facturado  desde  el  periodo  de  julio  de  2023  por  un  valor  cada  una  de
$21.407,20.

De igual modo, a continuación, se comparte la información de los detalles anteriormente descritos,
su valor, cantidad e impuestos.



De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que,  el  procedimiento  de
Instalación Domiciliaria, en referencia  a lo que se requirió  para la por independización del servicio,
por ende, los trabajos realizados y elementos requeridos se efectuaron para la independizacion de
la acometida del  predio reclamante No.  19634659,  que es de propiedad del  usuario,  es decir,  los
costos  deben  ser  asumidos  por  el  propietario,  en  los  términos  de  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 

De igual forma, se adjunta la OT N. 3911055, con que se atendió la independización del servicio en
el predio así:

Se envió el reclamo al área de operaciones con el fin de dar respuesta de fondo, clara y precisa a la
reclamante, a lo cual informan que: 

Dando  respuesta  a  la  reclamación  No. 258724,  sobre la  inconformidad  por  el  cobro
facturado a la matrícula N°. 19634659; se tienen las siguientes observaciones:  
 
1.  En  el  predio  mencionado  se  realizó  conexión  nueva  de  acueducto  con  la  OT  No.
3911055.
 
2.  Los  ítems  de  obra  hidráulica  y  civil  corresponden  a  los  relacionados  en  la  orden  de
trabajo.
 
La ejecución de la misma se dejó directa porque no había medidores en esas fechas y se
remitió a Subgerencia Comercial con el memo N. 2789 dirigido al subgerente; Posterior a la
instalación del medidor se envió al doctor Jesus Edilson Aguirre con el memo N. 4373 para
su grabación y cobro.
 
3. Se anexa orden.



 
En consecuencia, el cumplido de la orden es válido.

 



Por  otro  lado,  se  debe  resaltar  que  los  usuarios  tienen  una  percepción  equivocada  sobre
responsabilidad  de  las  redes  de  la  Empresa  y  la  acometida  de  los  usuarios.  Sin  embargo,  es
importante aclarar que la acometida de acueducto es la derivación de la red local de acueducto
que se conecta al registro de corte en el inmueble, siendo ésta la que alimenta el predio y por lo
tanto la acometida y sus accesorios corre bajo la responsabilidad del usuario o suscriptor, puesto
que  los  costos  que  asume la  Empresa  son  los  ocasionados  en  las  redes  de  distribución  o  redes
matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los  materiales  utilizados  efectivamente
corresponden  a  un  diámetro  ½”  propio  de  las  viviendas,  como  se  procede   ilustrar  en  la
siguiente imagen:



Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la  estructura
tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores 
fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios  del
mercado  y  los  costos  en  que  incurre  la  Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una
decisión que toma al  funcionario que realiza la reparación,  razón por  la cual los valores objeto de
reclamo no será modificados.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  por
Instalación Domiciliaria realizado en el  predio SON CORRECTOS  ya  que se está efectuando una
instalación  domiciliaria  con  los  recursos  necesarios  para  ello,  por  lo  cual,  este  departamento
encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por la señora MARIA USMA, por lo tanto, los
valores facturados NO serán objeto de modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas,
los usuarios deben preservar la  presión mínima definida en el  Reglamento Técnico del  Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21)



Artículo 135 de la ley 142 de 1994. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad
de las redes,  equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere
pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para
garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando  fueren  de
propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA USMA identificado
con C.C. No. 42072617 por concepto de COBRO DESCONOCIDO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MARIA USMA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 3 CS 2 PS 2 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARIA USMA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado por  el  servicio  de acueducto y alcantarillado a  la Matrícula No.  19634659 a partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258728-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA  TERESA MONTAÑEZ DE MAYORCA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258728-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA  TERESA MONTAÑEZ DE MAYORCA

Matrícula No 1918093

Dirección para Notificación
CL 82 C # 31- 14 MZ 22 CS 6 ALTAVISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4054028
Resolución No. 258728-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258728 de 1 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE AGOSTO DE 2023 la señora  MARIA  TERESA MONTAÑEZ DE MAYORCA
identificado con C.C. No. 41742973, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258728
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1918093 Ciclo: 10 ubicada en
la  dirección:  CL  82  C  #  31-  14  MZ  22  CS  6  en  los  periodos  facturados
2023-4,2023-5,2023-7,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE AGOSTO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Maria  Teresa  como  usuario  del  servicio  y  FERNANDO  EMILIO
TORRES  MORENO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° M312-075675  el cual registra una lectura acumulada de 838 m3.  “Se revisó el predio el cual no
existen fugas las instalaciones se encuentran en buen estado por favor analizar el consecutivo de
lectura”.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1918093, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio  833 m3 820 m3 13 m3 13 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio 820 m3 809 m3 11 m3 11 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  809 m3 796 m3 13 m3 13 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril  796 m3 784 m3 12 m3 12 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo  784 m3 769 m3 15 m3 15 m3 consumo por diferencia de
lectura



 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2023  ha facturado
los  consumos con  base en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo se  debe  a  la
utilización del servicio,

 para  el  periodo  de  marzo  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (769  m3  a  784  m3),
arrojando una diferencia de lectura de 15 m3.

 para el periodo de abril de 2023, el equipo de medida avanzó (784 m3 a 796 m3), arrojando
una diferencia de lectura de 12 m3.

 para  el  periodo  de  mayo  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (796  m3  a  809  m3),
arrojando una diferencia de lectura de 13 m3.

 para el periodo de junio de 2023, el equipo de medida avanzó (809 m3 a 820 m3), arrojando
una diferencia de lectura de 11 m3.

 para el periodo de julio de 2023, el equipo de medida avanzó (820 m3 a 833 m3), arrojando
una  diferencia  de  lectura  de  13  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el
reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo  de  MARZO,  ABRIL,  MAYO,  JUNIO  Y  JULIO  DE  2023,  ES  CORRECTO  y  no  será
modificado, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA   TERESA
MONTAÑEZ  DE  MAYORCA  identificado  con  C.C.  No.  41742973  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  MARIA   TERESA  MONTAÑEZ  DE  MAYORCA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 82 C # 31- 14 MZ 22 CS 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA   TERESA  MONTAÑEZ  DE MAYORCA la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1918093 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258712-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MIREYA DEL CARMEN SEGOVIA y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258712-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario MIREYA DEL CARMEN SEGOVIA

Matrícula No 19541585

Dirección para Notificación
CR 15 # 155 - 07 PS 2 GALICIA BAJA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4052560
Resolución No. 258712-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258712 de 1 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE AGOSTO  DE 2023 la  señora  MIREYA DEL  CARMEN SEGOVIA  identificado
con C.E.  No. 4871965,  obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  258712 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19541585  Ciclo:  14  ubicada  en  la
dirección: CR 15 # 155 - 07 PS 2 en el periodo facturado 2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE AGOSTO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Mireya  Segovia  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  P1315MMCEL40455AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  799  m3.  “Se  revisó
instalaciones y no existen fugas”. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19541585, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 794 m3 779 m3 15 m3 15 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio    779 m3 766 m3 13 m3 13 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo    766 m3 755 m3 11 m3 11 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MAYO,  JUNIO  Y  JULIO  DE  2023  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio,



 para el periodo de mayo de 2023, el equipo de medida avanzó (755 m3 a 766 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 11 m3.

 para el periodo de junio de 2023, el equipo de medida avanzó (766 m3 a 779 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 13 m3

 para el periodo de julio de 2023, el  equipo de medida avanzó (779 m3 a 794 m3),
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  15  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MAYO,  JUNIO  Y  JULIO  DE  2023,  ES  CORRECTO  y  no  será
modificado,  porque la Empresa ha facturado  lo  efectivamente  registrado  en el  aparato  de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos



adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  MIREYA DEL CARMEN
SEGOVIA  identificado  con  C.E.  No.  4871965  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MIREYA DEL CARMEN SEGOVIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15 #
155 - 07 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MIREYA DEL CARMEN SEGOVIA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19541585 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258768-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) YEISON ANDRES VILLA JIMENEZ  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258768-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario YEISON ANDRES VILLA JIMENEZ

Matrícula No 1734599

Dirección para Notificación
CR 15 # 5- 31 LC 1 LA JULITA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4055462
Resolución No. 258768-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258768 de 2 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE AGOSTO DE 2023 el señor YEISON ANDRES VILLA JIMENEZ identificado con
C.C.  No.  4583943,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó  RECLAMO  No.  258768
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1734599 Ciclo: 8 ubicada en
la dirección: CR 15 # 5- 31 LC 1 en el  periodo facturados 2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE AGOSTO DE 2023
en la que participó el señor Jhonny correa como usuario del servicio y JHON FERNANDO RENDÓN
como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL117781AA 
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2750  m3.   “Se  visitó  el  predio  funciona  restaurante  se
revisaron  todas  las  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  del  predio  y  todo  está  en  buen  estado
medidor no registra consumo con llave cerradas”.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1734599, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio  2711 m3 2644 m3 67 m3 118 m3

Consumo por diferencia
de lectura más consumo

dejado de facturar
(Art. 146-Ley 142/94)

Consumo pendiente por
facturar 175 m3

Junio   2644 m3 2363 m3 281 m3 55 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Consumo pendiente por
facturar 226 m3

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
1734599, el cual registra una lectura acumulada de 2750 m3.



Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo de junio de 2023 el
medidor avanzo (2363 m3 a 2644 m3) registrando una diferencia de 281 m3 pero se le facturo 55
m3, dejando pendiente por facturar 226 m3, para el periodo de julio de 2023 el medidor avanzo de
(2644  m3  a  2711  m3)  registro  una  diferencia  de  67  m3  más  51  m3  de  consumos  dejados  de
facturar de junio de 2023 para un total facturados de 118 m3 facturados y quedando pendiente por
facturar 175 m3 de junio de 2023.

Por la desviación significativa que se presento en junio de 2023 se envió el servicio de geófono al
predio  el  día  11  de  julio  de  2023,  ejecutada  por  el  funcionario  FERNANDO  EMILIO  TORRES
MORENO, el  cual  dejo  como observación,  “Usuario manifiesta que en este momento no dejar
revisar  con  el  geófono,  ya  que  hay  clientes  en  dicho  local,  se  observa  medidor  durante  5
minutos y este no registra”.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
1734599, por la Empresa,  respecto al  período de  JUNIO Y JULIO DE 2023,  SON CORRECTOS,
por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento,
ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del



suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de
las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se
establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores
o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por YEISON ANDRES VILLA
JIMENEZ  identificado  con  C.C.  No.  4583943  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) YEISON ANDRES VILLA JIMENEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15 #
5- 31 LC 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  YEISON ANDRES VILLA  JIMENEZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1734599 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS







AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258775-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a)  NATALIA LOMBANA RODRIGUEZ  y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258775-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario NATALIA LOMBANA RODRIGUEZ

Matrícula No 19608724

Dirección para Notificación
MZ 27 CS 6 NACEDEROS I ETAPA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4056614
Resolución No. 258775-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258775 de 2 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha 2  DE  AGOSTO  DE 2023 la  señora  NATALIA LOMBANA RODRIGUEZ identificado
con  C.C.  No.  1088269364,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258775
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio
de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19608724  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  MZ  27  CS  6  en  el
periodo facturado 2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE AGOSTO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Natalia  Lombana  como  usuario  del  servicio  y  FERNANDO  EMILIO
TORRES MORENO como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA81739AA  el cual registra una lectura acumulada de 534 m3.  Se revisó el predio el
cual  no  existen  fugas,  las  instalaciones  del  acueducto  se  encuentran  en  buen  estado.
Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo
reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
JULIO de 2023  ha facturado los consumos con base en lo registrado en el  equipo de medida,  la
variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio,  el  medidor presentó una diferencia de  21 m3,   en el  periodo de Julio avanzó de 510 m3  a
531 m3,  prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,  se desvirtuó inconsistencia en el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la visita técnica, así:



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el  periodo  de  JULIO  de   2023  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.
  

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el



consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NATALIA  LOMBANA
RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 1088269364 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora NATALIA LOMBANA RODRIGUEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 27 CS
6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: NATALIA LOMBANA RODRIGUEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19608724 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258799-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JULIO CESAR BETACUR GIRALDO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258799-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JULIO CESAR BETACUR GIRALDO

Matrícula No 106336

Dirección para Notificación
LT 197 GUAYACANES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4057861
Resolución No. 258799-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258799 de 3 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE AGOSTO DE 2023 el  señor  JULIO CESAR BETACUR GIRALDO identificado
con  C.C.  No.  1058913238,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258799
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 106336 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: LT 197 en los periodos
facturados 2023-6,2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE AGOSTO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Julio  Cesar  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1515MMRSA76394AA  el cual registra una lectura acumulada de 682 m3.  Existe fuga por el
agua  stop  del  sanitario,  se  recomendó  el  arreglo.  Situación  que  evidencia  la  causal  del
incremento en el consumo de los periodos reclamados.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en los periodos de JUNIO y JULIO de 2023, ha facturado los consumos con base en lo
registrado en el medidor,  la variación en el  consumo se debe a la alta utilización del  servicio y al
daño por  FUGA POR EL AGUA STOP DEL SANITARIO,  en  el  Periodo  de JUNIO presentó  una
diferencia de 17 m3, avanzó de 637 m3 a 654 m3, en el Periodo de JULIO  presentó una diferencia
de 20 m3, avanzó de 654 m3 a 674 m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y en el
equipo de medida. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en el
periodo de JUNIO y JULIO de 2023, SON LOS CORRECTOS  y NO serán modificados, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida y las fugas visibles son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un



uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JULIO CESAR BETACUR
GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  1058913238  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JULIO CESAR BETACUR GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, LT 197
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total



o parcial, ordenar a: JULIO CESAR BETACUR GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
106336 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258792-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CONSTANZA MONTOYA NIETO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258792-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario CONSTANZA MONTOYA NIETO

Matrícula No 259127

Dirección para Notificación
conieto4@gmail.com PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4057101
Resolución No. 258792-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258792 de 3 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE AGOSTO DE 2023 la señora CONSTANZA MONTOYA NIETO identificado con
C.C. No. 42104672, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258792 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 259127 Ciclo: 1 ubicada en: CR 11 # 20-
50 APTO 401 en los periodos facturados 2023-7. 2023-6, 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 259127, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio  609 m3 609 m3 0 m3 9 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Junio   609 m3 609 m3 0 m3 8 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  609 m3 609 m3 0 m3 8 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 8 de
agosto  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
JHON FERNANDO RENDÓN, “ visitó el predio se encuentra que está desocupado se revisaron
las instalaciones internas hidráulicas sanitarias y todo está en buen estado medidor registra
consumo  bien  la  usuario  manifiesta  que  Cuando  vengan  a  tomar  lectura  que  por  favor
toquen en el portón de enseguida en el local de piso 1 que ahí le Abre para poder ingresar al
predio, medidor N. P1515MMRSA61491AA, lectura N.613 m3”. Se desvirtuó error del lector.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo mayo, junio y julio de
2023 no se pudo obtener  lectura  tiene  como observación  ”MEDIDOR NO SE PUEDE LEER”,  por
ende, la Empresa le facturo consumo promedio de 8 m3 y 9 m3, en visita de terreno se evidencio
que  el  predio  está  desocupado  y  se  facturo  un  consumo  superior,  así  entonces,  se  procede  a



realizar reliquidacion del periodo de mayo y junio de 2023 a 0 m3 y julio de 2023 a 4 m3.

Se  remite solitud al  área de facturación y cartera para que se actualicé la lectura a 613 m3 y se
envían las solicitudes del usuario para la toma de lectura, aun así, está bajo la responsabilidad del
usuario permitir la toma de lectura y tener el medidor a la vista y en óptimas condiciones para que
se pueda tomar, ya que el medidor no puede estar encerrado.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -145843 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 8 0 15677 -15677

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 8 0 9526 -9526

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 8 0 19235 -19235

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 8 0 10915 -10915

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 414 4 9 8114 18256 -10142

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 8 0 9203 -9203

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-7 414 4 9 5646 12703 -7057

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 8 0 16228 -16228

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 8 0 11291 -11291

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 8 0 18594 -18594

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-7 414 4 9 4763 10716 -5954

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 414 4 9 9618 21640 -12022

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 414 0 0 0 -1 1

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No. 259127, por la Empresa, respecto
al período de mayo, junio y julio de 2023, será objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE
A reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el  artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y

la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CONSTANZA  MONTOYA
NIETO  identificado  con  C.C.  No.  42104672  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  CONSTANZA  MONTOYA  NIETO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,



conieto4@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CONSTANZA MONTOYA NIETO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 259127
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258808-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ADA LUCIA MEJIA LONDOÑO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258808-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ADA LUCIA MEJIA LONDOÑO

Matrícula No 223149

Dirección para Notificación
ada_mejia@yahoo.com SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4058178
Resolución No. 258808-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258808 de 4 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE AGOSTO DE 2023 la señora ADA LUCIA MEJIA LONDOÑO identificado con
C.C.  No.  34043889,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  258808
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 223149 Ciclo: 2 ubicada en la
dirección: CR 4 # 20- 35 en los periodos facturados 2023-7,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE AGOSTO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Ada  lucia  mejia  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO
RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA008392 
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  129  m3.   “Se  visitó  el  predio  se  revisaron  todas  las
instalaciones hidráulicas y sanitarias y todo está en buen estado medidor no registra consumo con
llave cerradas”.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 223149, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 110 m3 86 m3 24 m3 24 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio    86 m3 63 m3 23 m3 23 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de, JUNIO Y JULIO DE 2023  ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la
utilización del servicio,

 para  el  periodo  de  junio  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (63  m3  a  86  m3),
arrojando una diferencia de lectura de 23 m3



 para  el  periodo  de  julio  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (86  m3  a  110  m3),
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  24  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de, JUNIO Y JULIO DE 2023, ES CORRECTO y no será modificado,
porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ADA  LUCIA  MEJIA
LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  34043889  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ADA  LUCIA  MEJIA  LONDOÑO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
ada_mejia@yahoo.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ADA LUCIA  MEJIA  LONDOÑO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 223149
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258823-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE GARCIA TORO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258823-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE GARCIA TORO

Matrícula No 1557958

Dirección para Notificación
CONDOMINIO LOS NOGALES CS 27 PUEBLITO CAFETERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4058484
Resolución No. 258823-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258823 de 4 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE AGOSTO DE 2023 el señor JORGE GARCIA TORO identificado con C.C. No.
16402668,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258823  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  1557958  Ciclo:  13  ubicada  en:  CONDOMINIO  LOS  NOGALES  CS  27  en  los
periodos facturados 2023-3,2023-4,2023-5,2023-6,2023-7

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE AGOSTO DE 2023
en la que participó el señor Jorge García como usuario del servicio público y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA68150AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1941
m3.  Se observa en terreno que el predio se encuentra desocupado, ademas se abre llave de
agua  y  medidor  registra  con  normalidad,  es  decir  medidor  no  está  frenado,  se  reviso
instalaciones  y  no  existen  fugas,  medidor  no  gira  al  revés.   Situaciòn  que  evidencia  una
inconistencia  en el registro para facturar los consumos reclamados.

Siendo así las cosas,  los consumos registrados en el  Sistema de Información Comercial  para los
periodos reclamados son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Julio 1941 1948 11 GIRA AL REVES REPORTA CPNT POR CAUSALES DE NO
LECTURA  SE TOMO LECTURA OCUP.
PERSONAS 1 

Junio 1948 1940 8 SIN OBSERVACION  

Mayo 1940 1940 0 PREDIO DESOCUPADO
NO SE PUDO REVISAR

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA
LECTURA NO SE PUDO REVISAR PREDIO
SOLO 

Abril 1940 1940 7 MEDIDOR FRENADO  



Marzo 1940 1940 10 MEDIDOR FRENADO SEGUIMIENTO  A MEDIDOR FRENADO
EDAD 1

Asi las cosas, y con relación al consumo facturado para los Periodos de MARZO, ABRIL, JUNIO y
JULIO de 2023, se registró 10 m3, 7 m3, 8 m3 y 11 m3 respectivamente,  que como consecuencia
de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de  que  el  MEDIDOR
FRENADO  -  GIRA  AL  REVES,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,
tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6
meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro del promedio para facturar los Periodos de MARZO, ABRIL. JUNIO
y JULIO de 2023,  por  lo  cual,  se  establece  su   Diferencia  de  lectura  registrada  por  medidor  que
funciona correctamente, lo que se evidenció en la visita técnica, para la matrícula Nro. 1557958 se
establece entonces que  se requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar
los consumos facturados al predio en los periodos reclamados. 

Cabe  anotar  que,  en  el  periodo  de  MAYO  de  2023  se  factura  correctamente  por  diferencia  de
lectura  un consumo de 0 m3,  con la observación predio desocupado,  por  lo  cual,  NO PROCEDE,
alguna modificación o ajuste a lo facturado para este periodo.

Es así que, se concluye que los consumos facturados por promedio a la matrícula No. 1557958 por
la Empresa para los Periodos de MARZO, ABRIL, JUNIO y JULIO 2023,  NO SON CORRECTOS,
por  lo  cual,  se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  de  la  siguiente  manera:
Marzo de 10 m3 a 0 m3, Abril de 7 m3 a 0 m3, Junio de 8 m3 a 0 m3 y Julio  de 2023 de 11 m3 a 1
m3,  que fue lo registrado por el equipo de medida el predio,  actuando de conformidad con la Ley
142 de 1994.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -110815 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 8 0 16228 -16228

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 10 0 19597 -19597

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 10 0 11503 -11503



CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 7 0 13718 -13718

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 7 0 8052 -8052

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 8 0 9526 -9526

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 414 1 11 2028 22313 -20285

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-7 414 1 11 1191 13098 -11907

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del  servicio en el  momento que lo requiera,  dando así cumplimiento  a  la legislación
vigente.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.



 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE
GARCIA TORO identificado con C.C. No. 16402668 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  JORGE GARCIA TORO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CONDOMINIO LOS
NOGALES CS 27 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JORGE GARCIA TORO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1557958 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258812-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) AMPARO ZAPATA y  que  en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258812-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario AMPARO ZAPATA

Matrícula No 1418797

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 13 COLINAS DEL TRIUNFO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Visita No. 4058181
Resolución No. 258812-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258812 de 4 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  AGOSTO  DE  2023la  señora  AMPARO  ZAPATA  identificado  con  C.C.  No.
34052757,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258812  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1418797 Ciclo: 6 ubicada en la dirección:
MZ 7 CS 13 en el periodo facturado 2023-7.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE AGOSTO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  David  Escobar  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1515MMRSA71675AA  el cual registra una lectura acumulada de 968 m3.  “Hace 15 días, se
reparó el agua stop del sanitario, ademas se revisó instalaciones y no existen fugas”. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1418797, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio     955 m3 940 m3 15 m3 15 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de JULIO DE 2023, ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 15 m3, avanzó de (940 m3 a 955 m3) y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de JULIO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación
por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AMPARO  ZAPATA
identificado  con  C.C.  No.  34052757  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) AMPARO ZAPATA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 7 CS 13 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  AMPARO ZAPATA la cancelación de las sumas pendientes por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1418797 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21474-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANDRES FELIPE MONCADA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21474-52

Fecha Resolución Recurso 8 DE AGOSTO DE 2023

RECLAMO 257904 de 15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ANDRES FELIPE MONCADA

Identificación del Peticionario 1061779949

Matrícula No. 19634665

Dirección para Notificación CR 15 # 13 - 27 BDG SAN JOSE SUR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21474-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21474 DE 17 DE JULIO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 257904 DE 15 DE JUNIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) ANDRES FELIPE MONCADA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
1061779949  interpuso  por  fuera  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  257904-52  de  15  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en COBROS POR PROMEDIO de la
factura  con  matrícula  No.  19634665  Ciclo  1,  ubicada  en  la  dirección  CR  15  #  13  -  27  BDG,
Barrio  SAN  JOSE  SUR  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)  2023-5,  2023-6.   Decisión
administrativa que fue notificada por aviso,  enviado al predio y publicado en la página web de la
Empresa el  27/06/2023.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  17  DE  JULIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión porque le facturaron consumo promedio de 13 m3 y el medidor apenas ha registrado 6
m3,  solicita reliquidar consumo,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Primero:  Corresponde a una conexión nueva,  del inmueble ubicado en CR 15 # 13 - 27 BDG,
Barrio SAN JOSE SUR,  y se habia dejado la conexión de acueducto sin equipo de medida,  es
decir,  directa,    y  para  el  período  de  Julio  de  2023,  se  encontró  instalado  el  medidor  N°
H22VA602021,  registrando una lectura acumulada de 4 m3.

Segundo:  En los períodos de Mayo y junio de 2023, se liquidó consumos promedios de 13 m3, 
por que no se podia determinar el consumo,  y considerando que existia imposibilidad técnica, 
se liquidó consumo promedio de usuarios que se encuentran en las mismas circunstancias, es
decir, de 13 m3.



Tercero:   Es un local  de bajo consumo y no contaba con equipo de medida,   por  lo cual  este
Departamento  ACCEDE A MODIFICAR  el consumo de los períodos reclamados,  asumiendo
asi, el usuario, los cargos fijos.

Por  lo  expuesto,   se  REVOCA  la  decisión  inicial.   Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por COBROS POR PROMEDIO. 

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que  la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido este  período la  empresa
cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -179840 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 400 0 13 0 14954 -14954

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-6 400 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 400 0 13 0 31258 -31258

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 400 0 13 0 25476 -25476

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 400 0 13 0 17736 -17736

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 400 0 13 0 26370 -26370

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 400 0 13 0 30215 -30215

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 400 0 13 0 15479 -15479

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 400 0 13 0 18348 -18348



En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  ANDRES FELIPE
MONCADA en contra de la Resolución No. 257904-52 de 15 DE JUNIO DE 2023, y  REVOCA 
la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  19634665  la  suma  de   -179840.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21478-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) CAROLINA  OSORIO VALLEJO  y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21478-52

Fecha Resolución Recurso 8 DE AGOSTO DE 2023

RECLAMO 257970 de 26 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario CAROLINA  OSORIO VALLEJO

Identificación del Peticionario 1088346527

Matrícula No. 551648

Dirección para Notificación carola.97@hotmail.es TURIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21478-52 

DE: 8 DE AGOSTO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21478 DE 18 DE JULIO DE 2023 SOBRE  RECLAMO No.
257970 DE 20 DE JUNIO DE 2023

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE  LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,  ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) CAROLINA  OSORIO VALLEJO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
1088346527 interpuso nuevamente Recurso de Reposición contra Resolución No. 257970-52 de 26
DE JUNIO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula No. 551648 Ciclo 5, ubicada en la dirección CR 10 # 42- 90, Barrio TURIN en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-6.

Que el recurrente por  medio de la página web,   presentó el  día 18 DE JULIO DE 2023 solicitud 
para que se le corrija el escape que presenta la acometida desde la instalación del medidor y que le
afectó el consumo,   manifestó lo siguiente: solicitamos su colaboración arreglando la tubería del  local,
teniendo en cuenta que esto nos está perjudicando,  la revisión técnica por la cual se identificó la fuga visita
4023670  con  ocasión  del  recurso  de  reposición  número  21442   donde  se  deja  claro  que  hay  una  fuga
abundante de agua.   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

PRIMERO:   Que el asunto,  que manifiesta la señora CAROLINA  OSORIO VALLEJO, identificada
con cédula de ciudadanía No. 1088346527,  no corresponde a los consagrados en el  artículo 154
de la  Ley 142  de  1994,  pues  es  una  solicitud  de reparación de  fugas,  la  cual  debió  reportar  a  la
línea 116,  desde que tuvo conocimiento,  es decir desde la visita técnica realizada el día 5 de julio
de 2023, con ocasión del recurso 21442.

SEGUNDO:   Que por la fuga que se presenta en los acoples,  el consumo de los períodos de Abril
y Junio de 2023,  se aumentó es decir presentó desviación significativa,  y al  haberse encontrado
que la cuasa del aumento fue generada por el escape de agua, se accedió a modificar el consumo
facturado en estos dos períodos al consumo promedio del predio,  mediante acto administrativo N°
21442-52 del 19 de julio de 2023.,  en  el cual se consideró lo siguiente:

Con el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado efectuar
análisis  de  la  acta  administrativo  N°  257970-52  de  26  DE  JUNIO  DE  2023     el  cual  fue  declarado  no
procedente,  se observa que se realizó visita técnica por parte del personal de Departamento de servicio  al
Cliente  el 22 DE JUNIO DE 2023 en la que participó la señora Carolina Osorio como usuario del servicio y



CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la Empresa y  se determinó que el inmueble cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA88929AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  511  m3.  Con  observacion:  
"Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente,  predio  con  un  baño,   trabajan  dos
personas".

 Con  ocasión  del  recurso  de  reposición,   se  envió  nuevamente  a  revisar  el  día  5  de  julio  de  2023,   y  se
encontró fuga en los acoples,  lo cual generó aumento del consumo,   igualmente se observa el consumo de
los  periodos  de  abril  y  junio  presentan  desviación  significativa  y  no  se  había  determinado  la  causa  del
aumento.   El escape de agua  ya fue corregido.

Este  Departamento,   considera  que  el  Grupo  de  revisión  previa  a  la  facturación  omitió  el  debido
procedimiento,   pues   al  no  encontrar  causa  alguna   para  el  incremento  se  debió  actuar  de  acuerdo  al
procedimiento establecido en la  Circular 006 de 2007 de la SSPD. 

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en los periodos de ABRIL Y JUNIO DE
2023 , cobrando el consumo promedio histórico del inmueble equivalente a  5 m3 ,  el periodo de MAYO , no
se  reliquia,  se  le  facturaron  5  m3  y  no  constituyó  desviación.  RECANDOSE  así   la  decisión  inicial.    
Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición    y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y
se concedió lo pedido  

Se reliquidó a favor de la matrícula reclamante la suma de $235.884, el día 19 de julio de
2023,   aplicado  al  saldo  que  presentaba  la  cuenta  en  ese  momento  y   quedando  con  un
saldo a favor de $235.890 el cual  se ve reflejado a la fecha en el módulo de facturación. 

Tercero:  Nuevamente el día 3/08/2023,  radica otra solicitud para que se le visite y se le
corrija la fuga, es decir es reiterativa por la página web,  pero,  el asunto no corresponde a
una reclamación de consumos ni mucho menos a un recurso de reposición para revisar la
decisión  emitida  de  un  acto  administrativo,   por  lo  cual  se  procedió  por  parte  de  los
asesores  el  centro  de  servicios  a  generar  una  orden  de  trabajo  N°   4060283  del
08/08/2023,  para que personal del Departamento de Agua Potable procediera a   visitar el
local y  reparara la fuga, teniendo en cuenta que el usuario a  la fecha no habia reportado la
novedad a la Línea de reparación de daños de la Empresa:  linea 116.

Cuarto:    Que se realizó una mala radicación de la solicitud,  tanto del usuario,   como del
asesor encargado de la página web, porque no se puede radicar un recurso de reposicíón,
de  un  acto  administrativo,  el  cual  ya  fue  objeto  de  análisis  y  decisión  por  parte  de  este
Departamento,  y se agotó la via administrativa,  es decir de la reclamación N°  257970-52
de 26 DE JUNIO DE 2023,  modificada mediante Resolución 21442-52 del 19 de julio de 2023, al
determinar que la fuga era la causa de la desviación del consumo.   

Por lo expuesto,  este Departamento RECHAZA,  el nuevo escrito de  recurso de reposición
con radicado N° 21478, porque los periodos reclamados incialmente ya fueron modificados,
 y  los  argumentos  de  la  usuaria,  se  refieren  a  una  solicitud  de  revisión  para  reparar  una
fuga,   asunto no  establecido en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 154. DE LOS RECURSOS.  El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a
revisar  ciertas  decisiones  que  afectan  la  prestación  del  servicio  o  la  ejecución  del  contrato.  Contra  los  actos  de
negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación  que realice la empresa proceden el recurso
de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.  

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación



personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios
electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este
medio. 

Artículo 78.  Rechazo del recurso.  Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos
previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el
rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.   Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   la  señora  CAROLINA  
OSORIO VALLEJO, identificado con C.C. No. 1088346527,  por  no reunir  el  escrito  los requisitos
legales para su estudio,  en su defecto este despacho se abstiene de efectuar pronunciamiento de
fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO SEGUNDO.  Notificar  personalmente el  contenido  de la  presente  decisión  a  la  señora
CAROLINA   OSORIO  VALLEJO,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo.    En
caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.  

ARTÍCULO  TERCERO.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco días siguientes a la fecha
de notificación de la misma, el cual deberá ser interpuesto  directamente por el interesado ante la
entidad referida, la cual se encuentra ubicada en la ciudad de Medellín, Avenida 33 No 74  B 253.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

NOTA:     La  orden  de  trabajo  N°   4060283,   ya  fue  atendida  por  personal  de  la  Empresa  el  día
08/08/2023,   se cambió una unión PF de 1/2",   iguamente se emitió respuesta a la nueva solicitud
radicada el 03/08/2023, por la página web. 



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1728-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el  (la) señor(a) SANDRA MILENA RAMIREZ CALVO  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1728-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA MILENA RAMIREZ CALVO

Matrícula No 19617369

Dirección para Notificación
CL  88 # 39 A - 34 MZ I CS 141 EL CARDAL

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Pereira, 8 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
SANDRA MILENA RAMIREZ CALVO
CL  88 # 39 A - 34 MZ I CS 141
Teléfono: 3152330057

Radicación: 1728 del 17 DE JULIO DE 2023
Matrícula: 19617369
Móvil de la Queja: NO CONEXIÓN DEL SERVICIO

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA:  QUEJA RADICADA POR SAIA  SE  ANEXA
DOCUMENTO RADICADO NO. 130-1401,00-4461  por la cual manifiesta, la no entrega de
la factura por parte de la empresa.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 17 DE JULIO DE 2023, mediante la cual manifiesta, la
no entrega de la factura por parte de la empresa  se concluye lo siguiente :        

Se  puede  concluir  que  se  observó  que  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  que  se
factura a la Matricula 19617369  del predio ubicado en la CL  88 # 39 A - 34 MZ I CS 141
EL CARDAL - SAN JOAQUIN, encontrándose que la Empresa, envió el personal contratista
el día 08 de JULIO de 2023  para que realice el corte del servicio por el retardo en el pago
en  la  factura  No  54288410   por  el  valor  de  $149.840   del  periodo   de  JULIO  de  2023
(contando con edad 2) y con fecha límite de pago el 04 de JULIO de 2023, procediendo de
conformidad con el artículo 140 de la Ley 142 de 1994. 

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. Artículo modificado por el
artículo  19  de  la  Ley  689  de  2001.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados
en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes:

La falta  de  pago por  el  término que  fije  la  entidad prestadora,  sin  exceder  en
todo  caso  de  dos  (2)  períodos  de  facturación  en  el  evento  en  que  ésta  sea
bimestral  y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones,



acometidas, medidores o líneas . 

Ahora bien  con respecto al plazo de 24 horas para le reconexion del servicio, se le informa
que la empresa adopta las medidas estipuladas por ley para las empresas prestadoras de
servicios  publicos  domiciliarios  a  nivel  nacional  como  hace  referencia  en  el  siguiente
decreto: 

“Decreto 019 de 2012:

ARTÍCULO 42.  RECONEXIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.
Resuelta  favorablemente  una  solicitud  de  reconexión  de  un  servicio  público  a  un
usuario,  o  desaparecida  la  causa  que  dio  origen  a  la  suspensión  del  servicio,  la
reconexión deberá producirse dentro de las 24 horas siguientes.”

Ahora bien dando conocimiento de los plazos que tiene la empresa para llevar a cabo las
reconexiones del servicio , se verificó en el sistema de informacion comercial de la empresa
el cual registra la cancelacion de la factura del periodo de JUNIO 2023 con edad 2 por el
valor de $149.840 el dia  13 de JULIO 2023 a las 13:51:31 por medio de datafono, para lo
cual la empresa procedio a realizar la orden de reconexion del servicio ejecutandola el dia 
14 de JULIO 2023 a las 12:09:17 , se anexa el reporte de reconexion. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida  la  queja presentada  por  la  señora SANDRA MILENA RAMIREZ CALVO
identificado con C.C. No. 1054919529 por concepto de NO CONEXIÓN DEL SERVICIO de



acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señora  SANDRA  MILENA
RAMIREZ CALVO enviando citación a Dirección de Notificación: CL  88 # 39 A -  34 MZ I
CS  141  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1729-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) ANDRES FELIPE  SANCHEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1729-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario ANDRES FELIPE  SANCHEZ

Matrícula No 990085

Dirección para Notificación
felipesanb1@gmail.com SAN NICOLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



Pereira, 8 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
ANDRES FELIPE  SANCHEZ
felipesanb1@gmail.com
Teléfono: 3361692

Radicación: 1729 del 17 DE JULIO DE 2023
Matrícula: 990085
Móvil de la Queja: DAÑO OCASIONADO POR PERSONAL DE LA EMPRESA

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  QUEJA:  LA  úLTIMA  VEZ  QUE  VINIERON  A  CONTAR  EL
AGUA,  LA  PERSONA QUE VINO DAñO  LA TAPA DEL  CONTADOR DEL  AGUA  SE  ESCUCHO
CUANDO  LA  TIRO  CON  FUERZA  Y  LA  QUEBRó  Y  CUANDO  SALIMOS  YA  NO
ESTABA....QUERíA  PONER  LA  QUEJA  Y  DEJAR  ESTE  REPORTE  SI  ES  TAN  AMABLE  DEL
DAñO QUE HIZO ESTA PERSONA, DEBIDO A QUE LA PRóXIMA VEZ QUE VENGAN A CONTAR
YA VAN A DECIR QUE FUIMOS NOSOTROS LOS QUE DAñAMOS LA TAPA Y NOS LA SALEN
COBRAN  EN  LA  FACTURA  COMO  HA  PASADO  ESTO  PASO  EN  LA  CRA  15  #  32  B  19  SAN
NICOLAS...MATRíCULA  990085  ENTONCES  QUERíA  DEJAR  LA  CONSTANCIA  DE  LO
SUCEDIDO PARA SABER QUE DECISIóN VAN A TOMAR DE SI VAN A CAMBIAR USTEDES LA
TAPA O COMO SERIA MUCHAS GRACIAS QUEDO ATENTO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  17  DE  JULIO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad  por  daño  en  la  tapa  del  contador  en  el  momento  en  que  se  toma  la  lectura,  este
Departamento le informa,

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió su solicitud al
área  de  Facturación  y  Cartera  quienes  requirieron  al  contratista  deltec  encargado  de  la  toma  de
lectura el cual manifestó, Con relación al asunto de la queja N. 1729 con matrícula N. 990085, nos
permitimos informar que se visitó el predio, se habló con el señor Felipe Sánchez quien tiene como
teléfono 3203213508 y con el cual se concretó que se le va a solucionar el problema de la tapa, se
asumió la responsabilidad por parte del contratista deltec, por ende, estan en la gestión del arreglo
del daño el cual se le dará aviso cuando se vaya a ejecutar el arreglarlo.

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:



Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) ANDRES FELIPE  SANCHEZ identificado
con  C.C.  No.  1088327134  por  concepto  de  DAÑO  OCASIONADO  POR  PERSONAL  DE  LA
EMPRESA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) ANDRES FELIPE  SANCHEZ
enviando citación a Dirección de Notificación: felipesanb1@gmail.com haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9594-52 de 9 DE AGOSTO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  DERECHO DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EL  NOGAL  CLUB  RESIDE EL  NOGAL
CLUB RESID y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9594-52

Fecha Resolución
9 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario EL NOGAL CLUB  RESIDE EL NOGAL CLUB RESID

Matrícula No 1830447

Dirección para Notificación
elnogalclubresidencialph@gmail.com POR AV 30 DE AGOSTO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



PEREIRA, 9 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
EL NOGAL CLUB  RESIDE EL NOGAL CLUB RESID
elnogalclubresidencialph@gmail.com - POR AV 30 DE AGOSTO
Teléfono: 3015584575 
PEREIRA 

Radicación: No. 9594 Radicado el 19 DE JULIO DE 2023
Matrícula: 1830447 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: MUY BUEN DíA  NOS COMUNICAMOS DE LA
ADMINISTRACIóN DE EL NOGAL CLUB RESIDENCIAL, EN EL MES DE AGOSTO DEBEMOS HACER UNA
REPARACIóN EN LA PISCINA DEL CONJUNTO, DEBIDO A ESO DEBEMOS VACIAR COMPLETAMENTE
LA PISCINA, TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR SOLICITAMOS DE SU AMABLE COLABORACIóN 
PARA QUE NOS INFORMEN  1- QUE PROCESO DEBEMOS TENER CON RESPECTO AL VACIADO Y QUE
COSTO TENDRíA PARA LA COPROPIEDAD REALIZAR ESTE PROCESO. 2-HAY ALGúN PROCESO
ESPECIAL  QUE DEBAMOS TEMER EN CUENTA AL MOMENTO DE VACIAR LA PISCINA, TENIENDO EN
CUENTA QUE ES UN AGUA TRATADA QUíMICAMENTE POR SER DE LA PISCINA. 3- USTEDES TIENEN
LA OPCIóN DE VENDER EL AGUA POR BLOQUES O POR CARRO TANQUES PARA EL PROCESO DE
LLENADO DE LAS PISCINAS? 4- SI LO LLENAMOS DIRECTAMENTE DEL AGUA DEL ACUEDUCTO EL
VALOR DEL METRO CUBICO FACTURADO TIENE ALGUNA VARIACIóN O INCREMENTO??  QUEDAMOS
ATENTOS A UNA PRONTA RESPUESTA, MUCHAS GRACIAS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  No.  9594  radicado  por  EL  NOGAL  CLUB   RESIDENCIAL,  nos
permitimos informar que no se tiene establecido ningún protocolo a seguir para el vaciado
de la piscina,  en cuanto al  costo  de llenado de la  piscina si  podrá realizarlo  directamente
del acueducto teniendo en cuenta que por ser una gran cantidad el precio de la facturación
del área común aumentara, no se tiene una variación en los cargos fijos pero se facturara
el consumo registrado por el aparato de medida, adicionalmente se informa que el costo de
9  m3  de  agua  en  el  servicio  de  carro  tanque  en  el  perímetro  urbano  tiene  un  valor
aproximado de $ 560,958 ( quinientos sesenta mil, novecientos cincuenta y ocho pesos.) y
para el  área rural  tiene un costo  de $  1’009.724 (  un  millón nueve mil,  setecientos veinte
cuatro pesos.)

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por  EL NOGAL CLUB  RESIDE EL NOGAL CLUB



RESID,  identificado  con  N.I.T.  No  900443785  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  EL  NOGAL  CLUB   RESIDE  EL
NOGAL  CLUB  RESID  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:
elnogalclubresidencialph@gmail.com  -  POR  AV  30  DE  AGOSTO  haciéndole  entrega  de
una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma, procédase acorde con lo previsto en
los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 9 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9598-52 de 9 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ELENA HERNANDEZ y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9598-52

Fecha Resolución
9 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA ELENA HERNANDEZ

Matrícula No 1875889

Dirección para Notificación
mahelope@gmail.com BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



PEREIRA, 9 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
MARIA ELENA HERNANDEZ
mahelope@gmail.com - BOSTON
Teléfono: 3002710608 
PEREIRA 

Radicación: No. 9598 Radicado el 21 DE JULIO DE 2023
Matrícula: 1875889 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENAS TARDES  PARA SOLICITARLE SU AYUDA CON
LA PRESION DEL AGUA DEL BARRIO BOSTON LA FLORIDA, TODOS LOS DIAS UNO ESTA BAñANDOSE
Y SE QUEDA A MEDIO CAMINO PORQUE SE VA EL AGUA Y SE DEMORA UN RATO EN VOLVER, EN EL
TRANSCURSO DEL DIA PASA VARIAS VECES, LE TOCA UNO PARA PODER LAVAR Y COCINAR Y
BAñARSE ESPERAR UN BUEN RARO PARA QUE EL AGUA VUELVA. NOS PODRIAN AYUDAR CON ESTE
PROBLEMA DEL AGUA, NOS AFECTA A MUCHO EN EL BARRIO BOSTON FLORIDA.  MUCHISIMAS
GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  No.  9598  radicado  por  MARIA  ELENA  HERNANDEZ,  nos
permitimos informar que se envió  la  solicitud al  área  de  operaciones  encargada  a  lo  cual
informan  que:  “Con  orden  de  trabajo  No.4045811,  no  se  pudo  ubicar  el  predio,  vía
telefónica la usuaria menciona que trabaja toda la semana, adicionalmente el día jueves 3
se hará el mantenimiento de la válvula reguladora de presión.”

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  la  señora  MARIA  ELENA  HERNANDEZ,
identificado con C.C. No 42087683 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este
acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  MARIA  ELENA



HERNANDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  mahelope@gmail.com  -
BOSTON  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 9 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9636-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el  (la) señor(a) CAROLINA  OSORIO VALLEJO  y  que en
vista  de  no  haberse podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9636-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario CAROLINA  OSORIO VALLEJO

Matrícula No 551648

Dirección para Notificación
fumimotor@hotmail.com TURIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



PEREIRA, 8 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
CAROLINA  OSORIO VALLEJO
fumimotor@hotmail.com - TURIN
Teléfono: 3216743366 
PEREIRA 

Radicación: No. 9636 Radicado el 3 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 551648 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  BUENAS  TARDES  ;   ME  PERMITO  ACLARACIóN  POR
PARTE  DE  LA  EMPRESA  EN  CUANTO  AL  PORCESO  DE  REPARACIóN  DEL  CONTADOR  ,  EL  CUAL
SIGUE  CERRADO  Y  EL  LOCAL  SIN  USO  DEL  SERVICIO  DE  AGUA  DESDE  HACE  YA   DOS  MESES,
(TENEMOS LA LLAVE DE PASO CERRADA ) , A LA ESPERA DE SOLUCIóN POR PARTE DE LA EMPRESA
YA  QUE  COMO  SE  EVIDENCIA  EN  LA  VISITA  CON  RADICADO  21442  DE  REVISIóN  TéCNICA  ,  DICE
CLARAMENTE QUE LA FUGA SE DEBE A  MEDIDOR MAL INSTALADO , EL CUAL FUE INSTALADO POR
USTEDES; DADO LO ANTERIOR Y SIENDO COHERENTES CON LA LEY QUE CLARAMANETE DICE QUE
DE  SER  DAñOS  INTERNOS  DEBEN  SER  REPARADOS  POR  EL  PROPIETARIO,  CONSIDERO  QUE  EN
ESTE HECHO ES RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO , SIENDO RESPONSABLES DE
TAL  INSTALACIóN .QUEDO ATENTA A UNA RESPUESTA CLARA . GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 3 DE AGOSTO DE 2023, mediante la cual solicitó aclaración y
corrección de la fuga que se presenta en la caja del medidor,   la cual se evidenció por un revisor de
Servicio al Cliente, con ocasión del recurso de reposición 21442,  el cual fue declarado procedente, 
y revoco la decisión inicial,  y se modificó el  consumo facturado en los periodos de abril y junio de
2023, los cuales se afectaron por la existencia de una fuga en los acoples del medidor,   al respecto
este  Departamento se permite  infomar lo siguiente:

Primero:   No se habia generado orden de trabajo para reparar la fuga en los acoples,  por parte
del personal operativo, porque la usuaria no habia realizado la solicitud, por el canal respectivo,  es
decir por medio de la Línea 116,  y habia radicado dos solicitudes por medio del link de la página
web,  el cual corresponde a los reclamos o recursos de reposición,  y dando aplicación al artículo
154 de la Ley 142 de 1994,  reparación de fugas no es un asunto consagrado alli,   para proceder
agotar la via administrativa.   Se debió radicar solicitud y no un recurso. 

Segundo:   El  radicado  realizado  por  la  página  web  el  18/07/2023,   fue  rechazado  por  no
corresponder a un asunto del artículo 154 de La Ley 142 de 1994

ARTÍCULO 154. DE LOS RECURSOS. El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a revisar
ciertas  decisiones  que  afectan  la  prestación  del  servicio  o  la  ejecución  del  contrato.  Contra  los  actos  de  negativa  del
contrato, suspensión, terminación, corte y facturación que realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de
apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.  

Tercero:  Al recibir por medio de la página web una nueva solicitud el día 03/08/2023, requiriendo la



reparación de la fuga,  se procedió por parte del asesor a radicar orden de trabajo N° 4060283 el
08/08/2023   y  el  personal  del  Departamento  de  Agua  Potable,   visitó  el  inmueble  el  mismo  dia,  
quedando así solucionada la fuga.   Se reportó:   Se cambio unión pf de 1/2" en acometida.

Este  Departamento,   ofrece  disculpas  por  la  demora  en  la   atención  de  la  fuga,  pero  se  le
recomienda  para  una  próxima  oportunidad,  que  el  canal  establecido  para  generar  ordenes  de
trabajo y atención de daños es la Linea 116 y no la página web de la Empresa.

Igualmente se le aclara,  que por medio del recurso 21442-52 se reliquidó a favor  de la matrícula
551648,   la  suma  de  $235.884,  aplicados  en  el  sistema,   y  se  ven  reflejados  en  el  módulo  de
facturación desde el 19/07/2023,  si aun tiene alguna inquietud respecto al valor a favor puede pedir
información en el centro de servicios de la Empresa o en la Linea 116.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  CAROLINA   OSORIO  VALLEJO,
identificado con C.C. No 1088346527 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) CAROLINA  OSORIO VALLEJO
enviando citación a Dirección de Notificación: fumimotor@hotmail.com - TURIN haciéndole entrega
de una  copia  de  la  misma.  De no  lograrse de  tal  forma,  procédase acorde  con  lo  previsto  en  los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9635-52 de 8 DE AGOSTO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) NATALIA FRANCO PULGARIN y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9635-52

Fecha Resolución
8 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE AGOSTO DE 2023

Fecha de Desfijación 18 DE AGOSTO DE 2023

Nombre del Peticionario NATALIA FRANCO PULGARIN

Matrícula No 1030287

Dirección para Notificación
nfrancopulgarin@gmail.com LIBERTADOR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Servicio al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Generó: smontes



PEREIRA, 8 DE AGOSTO DE 2023

Señor (a):
NATALIA FRANCO PULGARIN
nfrancopulgarin@gmail.com - LIBERTADOR
Teléfono: 3205687791 
PEREIRA 

Radicación: No. 9635 Radicado el 3 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 1030287 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  YO  NATALIA  FRANCO  PULGARIN,  IDENTIFICADA  CON
CéDULA DE CIUDADANíA NúMERO 1093229750 EXPEDIDA  EN SANTA ROSA DE CABAL Y DOMICILIADA
EN  LA  CIUDAD  DE  PEREIRA,  EN  EJERCICIO  DEL  DERECHO  DE  PETICIóN  QUE  CONSAGRA  EL
ARTíCULO 23 DE LA CONSTITUCIóN NACIONAL DE COLOMBIA Y LAS DISPOSICIONES PERTINENTES,
DEBIDO  A  QUE  EL  PASADO  30  DE  JUNIO  DEL  2023  EN  EL  JUZGADO  02  DE  PEQUEñAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIAS  MúLTIPLES  FUE  ADJUDICADO  A  MI  NOMBRE  EL  BIEN  INMUEBLE  CON  DIRECCIóN
CALLE 80 #35-40 BR. EL LIBERTADOR Y SEGúN CERTIFICADO DE TRADICIóN BARRIO EL LIBERTADOR
LOTE  157.  SOLICITUD:  POR  ESTE  MEDIO  SOLICITO  DE  MANERA  RESPETUOSA  QUE  USTEDES  ME
COLABOREN   CON  EL  CAMBIO  DE  NOMBRE  DE  LA  FACTURA  REGISTRANDO  EL  NUEVO
PROPIETARIO TAL  Y  COMO APARECE  EN  EL  CERTIFICADO  DE  TRADICIóN  A  NOMBRE  DE  NATALIA
FRANCO  PULGARIN.   POR  FAVOR  ENVIAR  RESPUESTA  A  ESTE  DERECHO  DE  PETICIóN  A  LA
DIRECCIóN DE CORREO ELECTRóNICO SUMINISTRADO O AL CELULAR.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 3 DE AGOSTO DE 2023, mediante la cual solicitó, cambio de
suscripto en la factura, este Departamento se permite informar,  

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se generó cambio de
suscriptor  en  la  factura  a  NATALIA  FRANCO  PULGARIN,  al  predio  con  matricula  N.  1030287,
ubicado  en  CL  80  #  35-  40  barrio  LIBERTADOR -  EL  OSO,  el  cual  se  verá  reflejado  el  próximo
periodo de facturación.  

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  NATALIA  FRANCO  PULGARIN,
identificado con C.C. No 1093229750 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA,  de manera personal  al  señor(a)  NATALIA FRANCO PULGARIN
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  nfrancopulgarin@gmail.com  -  LIBERTADOR
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 8 DE AGOSTO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


